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L os Presidentes de
«ARTISTAS I NTÉR-
PRETES, SOCIEDAD

DE GESTIÓN» (AISGE) Y
DE «ARTISTAS INTÉRPER-
TES O EJECUTANTES, SO-
CIEDAD DE GESTIÓN DE
ESPAÑA» (AIE),  Dña. Pi-
lar Bardem Muñoz y D.
Luis Cobos Pavón, ac-
tuando en nombre y repre-
sentación de sus respecti-
vas entidades, tras varias
reuniones mantenidas du-
rante los últimos meses,
han acordado someter a ra-
tificación por parte de sus
respectivos Consejos de
Administración los si-
guientes PACTOS al objeto
de resolver todos los con-
flictos existentes entre am-
bas entidades, y propiciar
una nueva etapa de enten-
dimiento y colaboración
en la defensa de los inte-
reses comunes que repre-
sentan una y otra entidad: 

I.-  DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS
DE AIE Y DE AISGE
Con el firme propósito de
evitar contenciosos entre
ambas entidades de ges-
tión, dada la amplitud y
generalidad de la actual
redacción de los respecti-
vos ámbitos descritos en
los estatutos sociales de
AISGE y de AIE, se consi-
dera necesario y oportu-
no por ambas partes pro-
ceder a una clarificación
o delimitación de dicho
ámbito, y a tal fin se com-
prometen a proponer a sus
Consejos Administración
una reforma de sus res-
pectivas normas estatuta-
rias.
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A tales efectos, el ám-
bito definido en los esta-
tutos sociales de AISGE
quedará limitado a los ar-
tistas del ámbito audiovi-
sual, categoría que com-
prenderá a los actores, do-
bladores, bailarines y di-
rectores de escena.

Igualmente, el ámbito
descrito en los estatutos
sociales de AIE quedará
limitado a los artistas mu-
sicales, categoría que
comprenderá a los músi-
cos, cantantes y directores
de orquesta.

Ambas entidades, se

comunicarán recíproca y
fehacientemente el acuer-
do de sus respectivas
asambleas generales ex-
traordinarias en el que, en
su caso, se adopte la mo-
dificación estatutaria pro-
puesta.

II.- RESOLUCIÓN DE LOS ACUERDOS
DE 8 DE MAYO
Y 9 DE OCTUBRE DE 1998
Las partes acuerdan dejar
sin efecto los acuerdos
suscritos por sus anterio-
res directores generales,
D. Julián E. Grimau
Muñoz y D. Javier Asen-

sio Sánchez, en fechas 8
de mayo y 9 de octubre de
1998. Este pacto queda su-
jeto a la condición sus-
pensiva de que se de cum-
plimiento al pacto I del
presente documento ("De-
limitación de los ámbitos
de AIE y de AISGE"), esto
es, operará de manera au-
tomática desde el momen-
to en el que las asamble-
as generales de cada una
de las entidades haya
aprobado la modificación
de sus respectivos estatu-
tos sociales para la deli-
mitación de sus ámbitos en
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Dos folios para la paz

He aquí el texto del acuerdo firmado por Luis Cobos y Pilar Bardem el 10 de
abril ante el ministro César Antonio Molina, ratificado por el Consejo de

Administración de AIE el 15 de abril, por el Consejo de Administración de
AISGE el 29 de abril y comunicado al Ministerio de Cultura el 14 de mayo

El ministro de Cultura, los presidentes de ambas entidades e integrantes de sus Consejos                  de Administración, durante la firma del 10 de abril 



encomendados, y acuer-
dan respetar la autonomía
de sus respectivas volun-
tades en la fijación de las
tarifas generales, en las
negociaciones con cuales-
quiera usuarios, en la re-
caudación de las remune-
raciones y en la distribu-
ción entre sus legítimos ti-
tulares de las cantidades
recaudadas, reconocien-
do así mismo la plena in-
dependencia entre cada
uno de los derechos que

una y otra entidad podrán
acordar suspender, en el
estado que se hallen, los
concretos procedimientos
que estimen por conve-
niente.

IV.- EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS
ENCOMENDADOS A LAS PARTES
Las partes se reconocen
mutuamente plena liber-
tad de actuación en la ges-
tión y administración de
los derechos que tienen
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ambas entidades gestio-
nan. 

Los derechos y obliga-
ciones que se deriven para
cualquiera de las partes
en el desarrollo de las fun-
ciones mencionadas en el
párrafo anterior no
podrán afectar ni condi-
cionar la gestión desarro-
llada por la otra parte.

V.- COLABORACIÓN FUTURA
ENTRE LAS PARTES
No obstante lo dispuesto
en el punto anterior, siem-
pre que las partes lo con-
sideren oportuno, acor-
darán colaborar al objeto
de lograr la consolidación
de los derechos que la le-
gislación española reco-
noce a los artistas intér-
pretes o ejecutantes, pu-
diendo a tales efectos de-
sarrollar conjuntamente
actividades en beneficio de
sus representados, acu-
mular acciones judiciales
frente a los usuarios, fir-
mar cuantos protocolos
sean necesarios y, en de-
finitiva, cualquier acción
encaminada a dotar de efi-
cacia a los derechos que
tienen encomendados a su
gestión.

Todo protocolo de co-
laboración que se firme
entre las partes en desa-
rrollo del Convenio de-
berá ser ratificado por sus
respectivos órganos de go-
bierno, representados en
ambos casos por los Con-
sejos de Administración de
una y otra parte.

VI.- COMUNICADO CONJUNTO
Los Presidentes acuerdan
que debe redactarse una
nota de prensa en la que,
de común acuerdo, se pon-
ga de manifiesto que han
quedado zanjadas las di-
ferencias entre ambas so-
ciedades de gestión.

Y para que conste, en
prueba de conformidad en
su contenido, firman los
comparecientes el presen-
te documento, por tripli-
cado y a un solo efecto, en
Madrid a 10 de abril de
2008.
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la forma prevista en el
pacto I anterior.

III.- TERMINACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS
Llevadas a cabo las refor-
mas estatutarias previstas
en el pacto I anterior, am-
bas partes acuerdan que
finalizarán todos los pro-
cedimientos y/o expedien-
tes, judiciales y/o admi-
nistrativos, que se en-
cuentren en trámite al día
de la fecha, comprome-
tiéndose a presentar de
manera conjunta y ante los
órganos que resulten com-
petentes cuantos escritos
sean necesarios para lo-
grar tal fin. 

En tal caso, cada parte
asumirá los gastos deriva-
dos de tales procedimien-
tos, con independencia de
su naturaleza, cuantía y
resultado,  manifestando
de manera expresa no te-
ner nada más que recla-
mar a la otra parte

Con carácter inmedia-
to desde la firma de este
documento, los técnicos de

           de Administración, durante la firma del 10 de abril / REPORTAJE GRÁFICO ENRIQUE CIDONCHA



«Entre los individuos,
como entre las naciones,
el respeto al derecho aje-
no es la paz»

Benito Juárez García

L a paz es el estado
más deseado por el
ser humano, vivir en

paz es el anhelo más loa-
ble del hombre pues, en su
ausencia, la felicidad -en
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cuanto fin supremo- se ha-
ce muy dificultosa. Salvo
que se goce de ella, la paz,
inexorablemente, suele lle-
gar después de un periodo
previo de conflicto. Y los
conflictos, como el que
nos ocupa explicar, cuando
tienen un fondo económi-
co suelen venir originados
por el pecado de pretender
lo ajeno. Por tanto, siendo
la esencia del convenio –al
que instrumentalmente po-
demos calificar «de paz»–
suscrito entre AIE y AIS-
GE el respeto de sus res-
pectivos ámbitos subjeti-
vos de gestión, así como
su plena autonomía de la
voluntad y libertad de ac-

tuación, su valoración ge-
neral no puede ser otra que
la positiva o muy positiva.
Que cada cual se quede
con lo suyo no es más que
lo que AISGE siempre
pretendió en este conflicto:
que cada entidad gestione
los derechos de sus colec-
tivos de artistas como me-
jor considere, sin pactos
secretos, sin repartos in-
ternos al margen de la ley,
sin interferencias en las ne-
gociaciones, etcétera.

En la crisis que ahora
se cierra, en efecto, AIE
pretendía invadir el ámbi-
to y autonomía de gestión
propio de AISGE, condi-
cionando a ésta a estar yE
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ABEL MARTÍN VILLAREJO
DIRECTOR GENERAL DE AISGE

El camino hasta la paz
pasar por la voluntad de
aquélla mediante una su-
gerente actuación conjun-
ta obligatoria en el ámbi-
to audiovisual, no así en el
musical. La primera con-
secuencia de esa estrategia
hubiera sido la imposibi-
lidad de AISGE de fijar li-
bremente su tarifa y de ne-
gociarla con los deudores
o usuarios, de manera que
dicha limitación privaría a
AISGE de la necesaria li-
bertad contractual y ello
equivaldría, en la práctica,
a un dominio de la volun-
tad de AIE sobre la de
AISGE. La segunda con-
secuencia hubiera sido
que, para que AISGE pu-

Juan Echanove, Pilar Bardem, Aitana Sánchez Gijón e Imanol Arias, durante la rueda de prensa en el Círculo de Bellas Artes (4-II-2005) en  que los actores denunciaron los acuerdos secretos con AIE
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fue posible en 2002 por-
que tales pactos traerían
como consecuencia que
AIE cobrase, además de su
propia tarifa, una parte de
lo que generase la aplica-
ción de la tarifa de AIS-
GE. Dicha pretensión de
AIE era contraria a Dere-
cho, a la ética, a la moral
y al más elemental senti-
do de justicia o equidad, y
tal vez por ello los mantu-
vo el Sr. Grimau ocultos
al Consejo de Administra-
ción, Asamblea y equipo
técnico de AISGE, así co-
mo a los auditores de
cuentas, censores de cuen-
tas, Ministerio de Cultura
y otros tantos tribunales
que conocieron de las re-
clamaciones de AISGE y
AIE frente a las televisio-
nes.

Desde ese ejercicio
2002 y a raíz de tales do-
cumentos de 1998, AISGE
afrontó de manera inde-
pendiente de AIE todas las
negociaciones y cobranzas
de los diferentes usuarios,
a lo que AIE se fue opo-
niendo con diferentes ar-
gumentos que, finalmen-
te, fueron rechazados por
el Tribunal Supremo en
dos ocasiones, por la Au-
diencia Nacional, por el
Ministerio de Cultura, por
la Abogacía del Estado y
por diferentes órganos ju-
diciales de primera instan-
cia. La intención de AIE
era permanecer juntos a to-
da costa para así poder ha-
cer valer los pactos de
1998 y obtener una parte
más de ingresos a costa de
los de AISGE.

Esa estrategia de AIE,
que siempre llevó la ini-
ciativa de demandar o ins-
tar procedimientos de dis-
tinta índole contra AISGE,
pronto se le fue volviendo
en su contra, pues en su in-
tención de condicionar la
actuación conjunta con
AISGE abrió un marco
amplio de procedimientos
donde todas las resolucio-
nes fueron adversas a sus
intereses   y   pretensiones,

pasa a página siguiente

diera avanzar, necesitaría
siempre la autorización de
AIE y para que ésta la con-
cediese podría exigir algo
a cambio: la contrapresta-
ción de tener que pagar al
colectivo de la música una
parte de la tarifa generada
por los artistas representa-
dos por AISGE. 

Sobre la primera pre-
tensión o consecuencia
versaron varios pleitos, dos
de ellos al máximo nivel
ante el Tribunal Supremo
y ambos fueron favorables
a las tesis de AISGE. So-
bre la segunda pretensión
o consecuencia versó el
denominado «pleito de los
papeles», en cuyo curso
AIE ha obtenido una esti-
mación parcial de un re-
curso y ello ha propiciado
un clima de negociación y
entendimiento para cerrar
un conflicto que dicha en-
tidad veía, a medio y lar-
go plazo, absolutamente

perdido al haber perdido
en el camino sus premisas
básicas, entre ellas la su-
puesta gestión colectiva
obligatoria y que le impe-
diría llevar a buen puerto
la estimación parcial de su
recurso, aun en el hipoté-
tico e improbable supues-
to de que el Tribunal Su-
premo lo confirmara y pa-
ra ello cambiara las tesis
que ya había fijado tan Al-
to Tribunal.

En similar sentido al
descrito, AIE también pre-
tendió impugnar los esta-
tutos de AISGE, con efec-
to retroactivo a su año de
constitución –1990–, al
objeto de que los estatutos
de aquélla pudieran alber-
gar tanto artistas musica-
les como audiovisuales, en
tanto que los de AISGE
tan sólo a éstos últimos. El
resultado de esta línea de
actuación no pudo ser más
contraproducente para

AIE: la Audiencia Nacio-
nal no sólo no anuló los es-
tatutos de AISGE sino
que, en esencia, confirmó
que dicha entidad podía
administrar los derechos
de toda clase de artistas,
esto es, tanto los audiovi-
suales como los musicales.
Pues bien, esta parte de la
crisis, que se vivió en un
segundo plano ante la ava-
lancha de información ge-
nerada por otras ramas del
conflicto, sin embargo, re-
sultó decisiva y funda-
mental a la hora de nego-
ciar la paz, ya que a la po-
sibilidad estatutaria de
AISGE de albergar a artis-
tas musicales se unió la
circunstancia de que va-
rios cantantes, grupos y or-
questas de relevancia mos-
traron su predisposición de
abandonar AIE e integrar-
se en el modelo de gestión
de AISGE.

I. ANTECEDENTES DEL CONFLICTO
Tal y como se ha venido
informando puntualmente
en todos los medios de co-
municación de los que dis-
pone AISGE (revista AIS-
GE ACTÚA, memorias
anuales y página web),
desde el mes de julio de
2002 afloró un conflicto
global entre la entidad de
los artistas musicales AIE
y AISGE. Las diferencias
surgieron cuando en tales
fechas ambas entidades se
disponían a suscribir el pri-
mer convenio con una te-
levisión generalista (Tele-
cinco) y AIE exigió que se
le reconociera por parte de
AISGE una remuneración
superior a la que le corres-
pondía conforme a sus
propias tarifas comunica-
das al Ministerio de Cul-
tura y exigidas judicial-
mente a las cadenas de te-
levisión. La base de aque-
lla exigencia la basaba en
unos pactos que había sus-
crito el antiguo director ge-
neral de AISGE, Julián
Grimau, con el director ge-
neral de AIE, Javier Asen-
sio, en mayo y octubre de
1998.

El entendimiento no

n  que los actores denunciaron los acuerdos secretos con AIE



hasta el punto que la Au-
diencia Nacional reforzó
la opción que AISGE tu-
vo desde su constitución
de poder administrar los
derechos de los artistas
musicales, hasta la fecha
gestionados en exclusiva
por AIE. Esa circunstan-
cia, unida a la nada des-
deñable de que el conflic-
to entre ambas entidades
abrió la puerta a serias dis-
crepancias internas entre
el colectivo de artistas mu-
sicales, muchos de ellos de
gran relevancia y socios a
su vez de AISGE por tra-
bajos audiovisuales, de-
terminó que se pusiera en
duda, desde todos los pun-
tos de vista posibles, el
modelo de gestión desa-
rrollado por AIE, al tiempo
que dibujó en el horizon-
te una solución del con-
flicto global diferente a la
que se ha alcanzado y a
buen seguro más perjudi-
cial para los intereses de la
AIE.

II. LOS DISTINTOS ASPECTOS
DEL CONFLICTO
Fueron, pues, varios los
pleitos y pretensiones
esenciales deducidos por
AIE contra AISGE. Uno
de ellos, de incidencia di-
recta en el origen del con-
flicto, se centró en estudiar
la validez de los pactos
contenidos en los docu-
mentos de mayo y octubre
de 1998. En primera ins-
tancia, el Juzgado Mer-
cantil núm. 1 de Madrid
desestimó íntegramente la
demanda de AIE y le con-
denó al pago de las costas
procesales. 

La sentencia de este ór-
gano fue recurrida por AIE
ante la Audiencia Provin-
cial de Madrid y la Sec-
ción 28ª de dicha Audien-
cia Provincial estimó una
parte del recurso de AIE y
declaró, aunque parcial-
mente, la existencia, vali-
dez y eficacia de los pactos
suscritos en 1998. La sen-
tencia, en la parte que de-
clara válidos los pactos, in-

curre en gravísimos erro-
res –como que el director
general pueda tener más
facultades o poderes que
la propia entidad que se los
otorga– y hace quebrar el
sistema de gestión colec-
tiva de derechos de pro-
piedad intelectual legal-
mente establecido. AISGE
presentó el correspondien-
te recurso de casación an-
te el Tribunal Supremo,
con el firme propósito de
reponer la sentencia de pri-
mera instancia que decla-
raba radicalmente nulos o
jurídicamente inexistentes

a la totalidad de tales pac-
tos. 

Junto a la anterior cues-
tión, en 2006 se reformó
la Ley de Propiedad Inte-
lectual (TRLPI) y AISGE
logró zanjar de raíz la pre-
misa mayor que sostenía
las pretensiones de AIE;
es decir, deducir del con-
cepto «remuneración equi-
tativa y única» toda su es-
trategia de tener que actuar
de manera conjunta ambas
entidades y, en conse-
cuencia, de someter AIS-
GE todas sus decisiones a
la conveniencia de AIE.

En efecto, la reforma del
artículo 108 del TRLPI
operada por la Ley
23/2006 eliminó el califi-
cativo de «única» de la re-
muneración y aclaró otros
aspectos de gran relevan-
cia en el sentido que siem-
pre defendió AISGE y el
propio Tribunal Supremo
en resoluciones de 2004 y
2005 –en ambos casos pre-
tendía impugnar los acuer-
dos alcanzados por AIS-
GE con Telecinco y Ante-
na3TV–. De esa manera
AIE vio perdida su preten-
sión mayor de obligar a

Viene de página anterior
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AISGE a actuar de manera
conjunta con ella a los fi-
nes propuestos y descritos
más arriba. También el
Ministerio de Cultura re-
solvió en sentido similar,
avalado por la Abogacía
General del Estado, y otros
tribunales de instancia co-
mo el Mercantil núm. 3 de
Madrid corroboró el sen-
tido que de la ley y del sis-
tema defendía AISGE.

También fue en 2006
cuando la Audiencia Na-
cional desestimó la im-
pugnación que AIE pre-
tendía de los estatutos so-

Actores, Intérpretes, So-
ciedad de Gestión de Es-
paña» para llamarse «Ar-
tistas Intérpretes, Sociedad
de Gestión» al haber in-
corporado, fundamental-
mente, al colectivo de dan-
za. El Tribunal Supremo,
mediante sentencia de 20
de noviembre de 2006, de-
sestimó las pretensiones de
AIE y confirmó la refor-
ma estatutaria de AISGE.

En 2006 tiene lugar
otro desenlace fundamen-
tal. El Tribunal de Defen-
sa de la Competencia, ór-
gano de máxima impor-
tancia para la gestión de
los derechos y el control
de la libre competencia o
la equidad de las tarifas,
desestimó otro recurso in-
terpuesto por AIE contra
AISGE, Gestevisión Tele-
cinco y Antena3TV para
impugnar los acuerdos al-
canzados por AISGE con
dichas empresas de televi-
sión. El TDC, tras deter-
minar que AISGE actuó
correctamente al suscribir
tales acuerdos, reitera la li-
bertad de actuación de ca-
da entidad en los términos
que siempre defendió AIS-
GE.

A partir de ese año
2006, AIE dio por perdida
su estrategia al haber per-
dido todas las premisas bá-
sicas. Tan sólo le queda-
ban aspectos parciales del
conflicto como era si los
documentos de 1998 eran
válidos y hasta qué punto
se podían exigir, cons-
ciente de que, en la mejor
de sus hipótesis, tales pac-
tos sólo resolverían cues-
tiones muy limitadas y sin
la certeza de qué parte se
vería más beneficiada a
medio y largo plazo. AIE
dejó de obstruir sistemáti-
camente desde 2006 cual-
quier negociación o ejecu-
ción de sentencias instadas
por AISGE,  tal y como
había hecho hasta ese mo-
mento, pues todas esas ini-
ciativas de injerencia fue-
ron rechazadas por dife-
rentes órganos judiciales y
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ciales de AISGE, de ma-
nera que los mismos si-
guieron albergando, igual
que lo hacían desde su ori-
gen en 1990, tanto los tér-
minos "fonograma" como
el de «artista intérprete»
que, unido a la amplitud
de su ámbito subjetivo, da-
ba a AISGE la posibilidad
de administrar los dere-
chos de artistas del ámbito
musical. La sentencia de
la Audiencia Nacional la
recurrió AIE ante el Tri-
bunal Supremo y ahora se
halla pendiente de senten-
cia de este órgano, si bien

el informe del Abogado
del Estado –en defensa del
Ministerio de Cultura y de
la legalidad– confirma las
tesis de AISGE y de la Au-
diencia Nacional.

Relacionado con el an-
terior procedimiento se ha-
lla otro iniciado por AIE,
también para impugnar los
estatutos de AISGE y la
nueva denominación que
ésta adoptó a partir del año
2000 como consecuencia
de haber incorporado a los
colectivos de danza y do-
blaje. AISGE dejó de de-
nominarse «Asociación de
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por el Ministerio de Cul-
tura, además de que su ob-
jetivo supremo (esto es, la
necesaria actuación con-
junta de ambas entidades
en el ámbito audiovisual)
se le había desmoronado
estrepitosa y contundente-
mente.

III. LA RESOLUCIÓN DEL
CONFLICTO: BASES SÓLIDAS
PARA UNA PAZ ESTABLE
Conocido todo lo anterior,
sin embargo, lo más posi-
tivo de la resolución par-
cial, casi salomónica, de la
Audiencia Provincial de
Madrid es que propició el
inicio de negociaciones en-
tre ambas entidades para
poner término al conflicto
global que les involucraba
desde el año 2002. La re-
solución de la Audiencia,
además de no ser definiti-
va -pues está recurrida an-
te el Tribunal Supremo-
sería de muy difícil ejecu-
ción, como ya advirtió la
propia Audiencia. Con to-
do, dicha resolución ha
permitido a la AIE ostentar
una baza de negociación
de la que careció por com-
pleto durante todo este
tiempo de conflicto y AIS-
GE, sin buscarlo, por la vía
de la autodefensa ya con-
taba con otras cartas
–ases– para poder inter-
cambiarlas o renunciarlas
de manera recíproca.

Finalmente, las conver-
saciones entre ambas en-
tidades de gestión han da-
do su fruto en forma de
acuerdo de resolución del
conflicto que se firmó por
parte de las presidencias
de las dos entidades y en
presencia del ministro de
Cultura el pasado 10 de
abril de 2008. Dicho con-
venio, calificado a efectos
meramente ilustrativos co-
mo de paz, ha sido ya rati-
ficado por los Consejos de
Administración de ambas
entidades, se ha notifica-
do de manera conjunta al
Ministerio de Cultura y,
por parte de AISGE, ya se
ha dado cumplimiento al

primer pacto (cambio de
estatutos) en la pasada
Asamblea General Extra-
ordinaria celebrada el pa-
sado 29 de junio. Asimis-
mo, AIE se ha comprome-
tido a hacer lo propio en
una Asamblea General Ex-
traordinaria prevista para
mediados del próximo mes
de septiembre. 

El cambio de los res-
pectivos estatutos sociales
es el primer pacto del
acuerdo, cuyo objeto es
deslindar con toda claridad
los ámbitos subjetivos de
actuación de cada una de
ellas y evitar así futuras in-
terferencias en los ámbi-
tos de gestión desarrolla-
dos por cada entidad.  En
realidad, cada entidad se-
guirá operando como de

facto lo viene haciendo;
esto es, AISGE seguirá
gestionando los derechos
de los actores, bailarines,
dobladores y directores de
escena, y AIE los de los
músicos cantantes o eje-
cutantes y de los directo-
res de orquestas. La nove-
dad radica en que, a partir
de este convenio, AISGE
se compromete vía estatu-
tos a no administrar dere-
chos de los artistas musi-
cales o directores de or-
questa y AIE asume igual
compromiso en sus estatu-
tos respecto de actores,
bailarines, dobladores y di-
rectores de escena.

Una vez se dé cumpli-
miento al anterior pacto,
es decir, una vez se operen
formalmente la reforma de

los estatutos de las dos en-
tidades, entrarían en juego
los siguientes pactos: de-
jar sin efecto los pactos de
1998 que originaron el
conflicto y la retirada de
todos los procedimientos
judiciales o administrati-
vos que se encuentren vi-
vos a la fecha. Asimismo,
y en prueba del nuevo cli-
ma de entendimiento, am-
bas entidades pactan reco-
nocerse mutuamente ple-
na libertad de actuación sin
perjuicio de buscar puntos
de colaboración futura en
la defensa de los intereses
de los colectivos de artistas
que una y otra gestionan.

El acuerdo, en definiti-
va, supone la plena nor-
malización de las relacio-
nes entre ambas entidades

Viene de página anterior
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actores, bailarines y direc-
tores de escena, al tiempo
que nos va a permitir aho-
rrar parte de la energía em-
pleada en defendernos de
los ataques de AIE y po-
der dirigir todos nuestros
esfuerzos en seguir desa-
rrollando el proyecto de
AISGE y Fundación AIS-
GE, cuyo modelo de trans-
parencia real, rigor técni-
co y solidaridad social ya
está calando profunda-
mente dentro y fuera de
nuestras fronteras.

No hay paz sin justicia
y la justicia sienta su fun-
damento en el concepto de
equidad cuyo manifiesto
más sobresaliente es que
cada cual tiene derecho a
lo suyo, a lo que merece.
Y en este conflicto, que fe-
lizmente se encamina
hacía su resolución defini-
tiva, AISGE siempre as-
piró y manifestó pretender
algo tan básico, justo y
equitativo como que cada
entidad de gestión admi-
nistre los colectivos que
realmente integra y que las
tarifas que cada una de
ellas fija en función de
esos colectivos sea equita-
tiva o proporcional al uso
que las operadoras de te-
levisión hacen, tanto cua-
litativa como cuantitativa-
mente, del repertorio que
el mismo representa. Di-
cho de otra manera, que
cada colectivo de artistas
genere lo que el mercado
libre le reconoce, sin que
quepan repartos posterio-
res que alteren dicha má-
xima de mercado o la mis-
ma equidad que le ley exi-
ge.

Y como quiera que el
acuerdo suscrito para la re-
solución del conflicto re-
coge todas las aspiracio-
nes de AISGE, se impone
la conclusión inexorable
de que el conflicto se ha
resuelto de una forma muy
favorable a dicha entidad,
si bien el deseo pretérito
siempre fue que el mismo
no hubiera existido y el de-
seo futuro es que nunca
vuelva a suceder una cri-
sis similar.

y propicia un marco de co-
laboración recíproca en be-
neficio de los distintos co-
lectivos de artistas repre-
sentados por AISGE y por
AIE. Si todos los pasos
previstos en el mismo se
dan cumplimiento normal
(cambio de estatutos, reti-
rada de pleitos, etcétera),
es probable que a finales
del presente año haya fi-
nalizado con éxito el "pro-
ceso de ejecución" de los
pactos contenidos en dicho
acuerdo y que la paz sea
ya una realidad consumada
y abocada a ser estable,
duradera y eficaz.

IV. CONCLUSIONES
De esta forma, y muy sa-
tisfactoriamente, se pone
fin a un conflicto que nun-

ca debió existir entre dos
entidades que representan
a colectivos hermanos y
aliados naturales en la de-
fensa de intereses comu-
nes como lo son los dere-
chos de propiedad intelec-
tual. Por fin la cordura ha
llegado para poner paz y
orden frente a conductas
absolutamente desautori-
zadas como las que han
dado lugar al conflicto. En
un ambiente generalizado
de franca hostilidad social
contra los derechos de pro-
piedad intelectual no ca-
ben pactos secretos que
debiliten más las posicio-
nes de las entidades y de
los colectivos frente a los
usuarios o deudores de sus
derechos. Los postulados
que de manera constante

proclaman todas las enti-
dades y referidos a la
transparencia u otros de si-
milar calado no pueden
quedarse en su mero enun-
ciado.

El acuerdo, pues, bus-
ca que las dos entidades de
gestión puedan poner fin
al conflicto abierto y así
evitar interferir en el futu-
ro en el ámbito de gestión
de la otra, en los respecti-
vos repertorios. Todo ello
redundaría en el beneficio
de nuestro colectivo y de
la propia entidad que, a
partir de ese momento,
podrá dedicar todos sus es-
fuerzos a la defensa de los
derechos de propiedad in-
telectual que gestiona AIS-
GE y a la reivindicación
del trabajo creativo de los
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los hogares españoles.
La orden del Ministe-

rio de la Presidencia entra
en vigor con más de un
año de retraso y establece
el listado de soportes y
aparatos digitales sujetos
al pago de la compensa-
ción por copia privada.

Además, establece las
cuantías aplicables a cada
uno de ellos, tal y como
quedaba previsto en la re-
forma de la Ley de Pro-
piedad Intelectual, que
entró en vigor el 29 de ju-
lio de 2006.

El listado y tarifas apro-

badas estarán en vigor des-
de el 1 de julio de 2008
hasta el 31 de diciembre
de 2009, si bien cabe una
revisión anticipada por
parte del Gobierno.

En líneas generales, es-
tas tarifas mantienen la
propuesta inicial que los
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La copia privada ya conoce sus tarifas
El gobierno publica el listado de
productos sujetos al pago y los
precios aplicables hasta el año 2009

CARLOS ÁLVAREZ

El Boletín Oficial del Es-
tado publicó el pasado 19
de junio de 2008 la «Or-
den Ministerial de copia
privada», esperada duran-
te largos meses por los ti-
tulares de derechos, ya que
la situación anterior esta-
ba provocando un que-
branto a las entidades de
gestión. No en vano, el
marco jurídico y tarifario
se había visto ampliamen-
te superado por los dispo-
sitivos de equipamiento
tecnológico existentes en



C
O

P
IA

 P
R

IV
A

D
A

Ministerios de Cultura e
Industria dieron a conocer
el pasado mes de diciem-
bre y que en estos meses
ha sido estudiada tanto por
el Consejo de Consumido-
res y Usuarios como por el
Ministerio de Economía y
Hacienda. La modificación
más evidente se registra en
el caso de los teléfonos
móviles, a los que se les
aplicará una tarifa de 1,1
euros frente a los 1,5 eu-
ros que se contemplaban
en un primer momento. 

No obstante, la Orden
presenta una importante

NOVEDAD

Excepción durante un año del
pago que corresponde a los discos
duros integrados en un TDT

ENTRADA EN VIGOR

El listado y tarifas estarán en vigor
desde el 1 de julio de 2008 hasta
el 31 de diciembre de 2009
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conoce sus tarifas

novedad respecto de lo
anunciado el pasado mes
de diciembre y que afecta
directamente a los titula-
res de derechos audiovi-
suales, que es la excepción
durante un año del pago
que corresponde a los dis-
cos duros integrados en un
decoficador de señal de te-
levisión digital. Esta ex-
cepción se ha justificado
oficialmente en aras de fa-
cilitar la implantación de
la TDT en España. Desde
AISGE, sin embargo, con-
sideramos que se trata de
una decisión arbitraria, ya
que no alcanzamos a en-
tender por qué la implan-
tación de esta tecnología
debe hacerse a costa de los
derechos de los artistas in-
terpretes representados por
nuestra entidad.

La relación definitiva
de aparatos y soportes su-
jetos al pago de la com-
pensación así como sus ta-
rifas aprobadas por el Go-
bierno aparece detallada
en el cuadro que acompaña
estas líneas. Como puede
comprobarse, se incorpo-
ran teléfonos móviles de
última generación y repro-
ductores de mp3 o mp4,
dispositivos todos ellos
que no existían cuando se
desarrolló el marco legis-
lativo anterior. Sin embar-
go, hay reducciones muy
sustanciales en las tarifas
aplicables a los discos vír-
genes o las grabadoras de
CD y DVD, por ejemplo.

PRODUCTO

Mp3/Mp4
Teléfono móvil
PDA con Mp3
Grabadora CD
Grabadora
CD+DvD
CD-R
CD-RW
DvD-R
DvD-RW
Memoria USB
Multifuncional
tinta
Multifuncional
láser
Scáner
Copiadoras

TARIFA ACTUAL

-

-   
0,60 euros

6,61 euros
0,22 euros
0,22 euros
0,60 euros
0,60 euros
-

15 euros

15 euros
9 euros

NUEVA TARIFA

3,15 euros

1,10 euros   
0,60 euros

3,40 euros
0,17 euros
0,22 euros
0,44 euros
0,60 euros
0,30 euros

7,95 euros

10 euros
9 euros

VARIACIÓN

-

-   
0 %

- 48,5 %
- 22,7 %
0 %
26,6 %
0 % 
-

- 47 %

- 33,3 %
0 %

Según tramos y capacidades, de 13 a 227 euros

(*) Carlos Álvarez
es director de
Recaudación de AISGE



LUIS BERMEJO  (*)

En fechas recientes se ha
publicado la noticia de que
la Audiencia Provincial de
Barcelona (Secc. 15ª) tiene
dudas sobre la equidad del
(mal llamado) «canon di-
gital» y podría llegar a
plantear una cuestión pre-
judicial comunitaria ante
el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europe-
as (TJCE). Decimos que
podría, y no que la haya
planteado, por cuanto que
lo que ha hecho la Au-
diencia es suspender la tra-
mitación de los recursos
de apelación que en rela-
ción con el asunto penden
ante ella, a fin de que las
partes (SGAE y Traxtore)
y el Ministerio Fiscal ale-
guen cuanto tengan por
conveniente en relación
con la pregunta que la Sa-
la podría plantear al Tri-
bunal de Luxemburgo: «Si
la aplicación en España del
canon por copia privada
respecto de aparatos o ma-
teriales de reproducción
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digital excede de lo que
debería ser una compensa-
ción equitativa por la limi-
tación que supone el dere-
cho de reproducción por
copia privada, tal y como
es concebida por la Direc-
tiva Comuniatria 2001/29
CE, al afectar a materiales
y medios destinados a un
uso distinto, como puede
ser el almacenamiento de
información».

La cuestión surge a raíz
de una respuesta del comi-
sario europeo McCreevy
al eurodiputado de Inicia-
tiva per Catalunya-Verds
Raúl Romeda acerca de
qué soportes y equipos
debían o no gravarse con
el «canon». «Sólo deben
gravarse los soportes y
equipos que efectivamen-
te se utilicen para hacer co-
pias realmente destinadas a
uso privado. La Comisión
considera que los equipos
utilizados con fines co-
merciales, en empresas o
en administraciones públi-
cas, no deberían gravarse
con cánones», expuso el

comisario. Y agregó: «El
canon se aplica en España
a soportes y aparatos sin
hacer distinción entre los
consumidores que se pro-
ponen utilizarlos para la
reproducción de material
protegido y los que no tie-
nen tal propósito».

ACLARACIONES BÁSICAS
Al respecto, formulamos
algunas aclaraciones bási-
cas antes de analizar la no-
ticia publicada:
1) El llamado canon digital
no es ni un canon ni un im-
puesto, sino un derecho de
compensación económica
que corresponde a los au-
tores, artistas, productores
y editores para que los ciu-
dadanos puedan realizar
copias o reproducciones de
las obras para su uso pri-
vado.
2) Esa compensación no
la han de pagar los ciuda-
danos-consumidores, sino

la industria que fabrica o
importa los productos su-
jetos a pago. 
3) El actual sistema de cál-
culo en España es igual
que en el resto de países
de la UE, y la experiencia
demuestra que es el siste-
ma más económico para el
ciudadano, el más sencillo
y práctico para la industria
y para los titulares de los
derechos. 
4) El cálculo económico
del derecho se basa en la
capacidad de almacena-
miento de contenidos cre-
ativos. Si el soporte o apa-
rato es polivalente, se pon-
dera la tarifa en función de
estudios de mercado para
ajustarla al uso medio en
la sociedad. 

El propio Comisario
McCreevy, en su discurso
de la Audiencia Pública
Europea sobre la copia pri-
vada de fecha 27/5/2008,
afirmó:

La equidad
de la copia
privada
Consideraciones a partir
de la consulta de la Audiencia
Provincial de Barcelona
a las instancias europeas
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1ª)  Que la Comisión no
se plantea la supresión de
la compensación, sino que
pretende «apretar los tor-
nillos a los aprovechados
comerciantes que no pa-
gan la remuneración com-
pitiendo en deslealtad con
aquellas empresas que sí
lo hacen».
2ª) Que este derecho no
sólo se utiliza para com-
pensar los daños económi-
cos sufridos por los titula-
res de derechos, sino que
también constituye una va-
liosa función cultural pa-
ra fomentar a jóvenes ta-
lentos y cuidar el bienes-
tar social de los creadores.  

La compensación por
copia privada existe en la
casi totalidad de los países
europeos (Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Dinamarca,
España, Finlandia, Fran-
cia, Holanda, Hungría, Is-
landia, Italia, Letonia, Por-
tugal, Suecia, Suiza, Repú-

blica Checa, Grecia, Li-
tuania, Polonia y Eslova-
quia) y su importe, en bue-
na parte de los casos, es
mayor que el vigente en
España. Además, muchos
países con el mismo nivel
de desarrollo económico
al nuestro aplican esta re-
muneración a los equipos
de reproducción informá-
ticos (discos duros de or-
denador), exceptuados ex-
presamente por el legisla-
dor español. Según estu-
dios de mercado recientes,
entre el 70 y el 80% de los
CD y DVD vírgenes se de-
dican a la copia de obras
protegidas, sujetas a pro-
piedad intelectual, de mo-
do que el uso para copiar
datos, software o foto-
grafías es marginal, sien-
do de otro lado imposible
identificar los dedicados a
una u otra actividad. Por
eso mismo, en la compen-
sación equitativa acorda-

da con la industria se pac-
taron unas tarifas más ba-
jas que las previstas por la
Ley.

El problema que se
plantea la Audiencia Pro-
vincial de Barcelona no es
tal (o no debiera serlo), y
menos aún en términos de
«equidad de la tarifa» por
las razones, además de las
apuntadas, siguientes: 
1ª) La Ley de Propiedad
Intelectual es incompleta,
ya que para la determina-
ción de los soportes, apa-
ratos y equipos que están
sujetos al «canon digital» y
las tarifas correspondien-
tes se remite, en primer lu-
gar a los acuerdos a los
que al respecto pudieran
llegar las Entidades de
Gestión, la Industria y los
Ministerios de Cultura y
de Industria, Turismo y
Comercio y, a falta de di-
chos acuerdos (como así
ha sido), a una Orden con-
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junta de los Ministerios
aludidos, finalmente pu-
blicada este 19 de junio
(casi dos años después de
la entrada en vigor de la
nueva redacción del artí-
culo 25 de la Ley).
2ª) Los soportes, aparatos
y equipos digitales son
susceptibles de ser utiliza-
dos tanto para almacenar
material protegido en los
términos de la respuesta
del comisario europeo (es
decir, una obra audiovi-
sual, fonográfica, etcéte-
ra) como para reproducir
material no protegido al
que se refiere la eventual
cuestión prejudicial. Por
ello resulta absolutamen-
te imposible al fabricante,
importador, distribuidor o
minorista (verdaderos deu-
dores de la compensación)
identificar, y menos aún a
priori, la utilidad que los
usuarios puedan dar a los
soportes, aparatos o equi-
pos que adquieren. En
nuestro país se ha ponde-
rado la tarifa en función de
estudios de mercado para
ajustarla al uso medio que
a ese soporte, aparato o
equipo se le esté dando en
nuestra sociedad.

Por último, resaltemos
que el efecto de un even-
tual planteamiento de la
cuestión prejudicial ante el
TJCE supone la práctica
paralización de los proce-
dimientos y la recaudación
hasta que el tribunal no re-
suelva la cuestión, lo que
presumiblemente no ocu-
rriría antes de tres o cua-
tro años. 

No obstante, en el caso
de que la cuestión prejudi-
cial llegara a plantearse
por la Audiencia Provin-
cial de Barcelona, consi-
deramos que ésta sería re-
suelta favorablemente a los
intereses de los autores, ar-
tistas y productores. Ello
supondría un triunfo para
el fomento, desarrollo y
éxito de nuestra cultura y
de la sociedad en general.

(*) Luis Bermejo es
director de Litigios
de AISGE
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MCCREEVY• «Sólo de-
ben gravarse los sopor-
tes y equipos que efecti-
vamente se utilicen para
hacer copias realmente
destinadas a uso privado.
La Comisión considera
que los equipos utilizados
con fines comerciales, en
empresas o en adminis-
traciones públicas, no de-
berían gravarse con cá-
nones», expuso el comi-
sario europeo a una pre-
gunta del eurodiputado
de Iniciativa per Catalun-
ya-Verds, Raúl Romeda 



A.A.

La Asamblea General del
Consejo de Sociedades pa-
ra la Administración de
Derechos de Artistas
(SCAPR) se reunió los pa-
sados días 8 y 9 de mayo
en Berlín para poner en
marcha un nuevo Código
de Conducta, entre otros
asuntos de interés. A la ci-
ta acudieron en represen-
tación de AISGE su vice-
presidente Fernando
Marín, el director general,
Abel Martín, y el director
jurídico y de relaciones in-
ternacionales, José María
Montes, que además es in-
tegrante del Consejo de
Administración de dicha
organización.

A partir de ahora, el
nuevo Código de Conduc-
ta obliga a los miembros
de SCAPR a firmar acuer-
dos bilaterales entre ellos
al objeto de intercambiar
los derechos recaudados
en los distintos países. No
en vano, el principal obje-
tivo de esta organización
internacional es, precisa-
mente, agilizar y potenciar
el intercambio de remune-
raciones entre entidades de
gestión en diversos países
a través de la firma de
acuerdos bilaterales.
SCAPR ha venido desa-
rrollando en los últimos
meses una estrategia basa-
da en dotar de efectividad
plena y real a dicho objeti-
vo. AISGE aprovechó pa-
ra emprender negociacio-
nes para un convenio bila-
teral con su homóloga ja-
ponesa, CPRA/GEIDANKYO. 

Además de modificar
el Código de Conducta, es-
ta misma asamblea gene-
ral también aprobó un
nuevo modelo de acuerdo
bilateral, que en todo caso
será de los denominados
"tipo A": acuerdos que
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prevean el intercambio de
remuneraciones entre en-
tidades de gestión (la pos-
tura que AISGE ha veni-
do defendiendo tradicio-
nalmente, y de la que ha
predicado con el ejemplo,
pues todos sus acuerdos
son de esta naturaleza).
Quedan así definitivamen-
te desterrados los obsole-
tos e injustificados - sobre
todo para los artistas, co-
mo auténticos titulares de
los derechos - acuerdos de
"tipo B", que al día de la
fecha continúan siendo tan
frecuentes entre diversas
entidades, españolas y ex-
tranjeras, y que impiden el

flujo de derechos entre dis-
tintos países, contravi-
niendo el espíritu y finali-
dad de los tratados inter-
nacionales y de las distin-
tas legislaciones
nacionales.

NUEVA SECRETARIA GENERAL
Además, el Consejo de
Administración de
SCAPR aprovechó su
Asamblea para presentar a
la nueva Secretaria Gene-
ral de la organización. Es-
te cargo, de reciente crea-
ción, se encargará de po-
tenciar y agilizar los con-
tactos y el seguimiento de
las negociaciones entre las

partes. Desde el pasado
mes de enero lo ocupa la
danesa Ann Jensenius, con
más de diez años de expe-
riencia en el sector. Antes
de su incorporación a la se-
cretaría general, Jensenius
venía ocupándose de las
relaciones internacionales
de la entidad danesa de ar-
tistas GRAMEX.

De forma paralela a to-
dos estos cambios, los
miembros de SCAPR
están involucrados en el
desarrollo de herramientas
tales como las bases de da-
tos albergadas por IPDA y
VRDB, cuya finalidad es,
como ya se ha venido in-

SCAPR adopta un nuevo código de conducta 
La asamblea general de la entidad,
reunida en Berlín,establece el pago
transfronterizo de derechos
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La Asamblea contó con una importante representación iberoamericana. De izquierda a derecha figuran
en la imagen Claudia Cadima (de la portuguesa GDA), Abel Martín (AISGE), Gisela Telles (GDA), Se-
bastián Bloj (de la argentina SAGAI), José María Montes (AISGE), Emilia Carranza (de ANDI, Méxi-
co), Susana Rinaldi (AADI, de Argentina), Fernando Marín (AISGE) e Ismael Larumbe, de ANDI
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código de conducta 
por vez primera como ob-
servadoras. Se materializa
así el compromiso que
José María Montes adoptó
cuando propuso su candi-
datura a Consejo de Ad-
ministración de SCAPR:
acercar a los países latino-
americanos a esta organi-
zación internacional. De
este modo, en Berlín estu-
vieron presentes algunas
de las entidades de artistas
hermanas más destacadas
al otro lado del Atlántico:
la entidad argentina de los
músicos AADI (represen-
tada por su vicepresiden-
ta, Susana Rinaldi), la me-
xicana ANDI (asistieron
su presidenta, Emilia Ca-
rranza, y por el secretario
de su Consejo, Ismael La-
rumbe), la entidad de los
actores argentinos SAGAI
(con la presencia de su di-
rector general, Sebastián
Bloj), y la entidad chilena
CHILEACTORES, de la
que acudieron tanto su pre-
sidenta, Esperanza Silva,
como su coordinadora téc-
nica, Ana Luisa Pérez. 

AISGE se ofreció para
albergar en Madrid la
Asamblea General del año
próximo, oferta que fue re-
cibida con sumo agrado
por todos los asistentes. La
cita está prevista para el
mes de mayo de 2009 y
desde AISGE ya han co-
menzado los trabajos para
organizar tan importante
evento.
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formado,  lograr uniformi-
dad en los criterios de
identificación de los artis-
tas y en las fichas artísti-

cas de la obras. De esta
manera se facilitan las la-
bores de reparto interna-
cional en cada entidad.

Otro elemento relevan-
te de esta asamblea general
es que varias entidades la-
tinoamericanas asistieron

IPDA ANUNCIA EL PRÓXIMO LANZAMIENTO DE
UNA NUEVA VERSIÓN DE SU BASE DE DATOS

La Asamblea General de IPDA, reunida en
Berlín el 8 de mayo, aprobó una nueva versión
de su base de datos, que facilitará las tareas
de identificación de los artistas a nivel interna-
cional y permitirá localizar a la entidad de ges-
tión cada derecho del artista. Se obtendrá así
una mayor eficacia y eficiencia en los procesos
de reparto internacional. En sintonía con la
política desarrollada por SCAPR en los últimos
meses, la base de datos desarrollada por IPDA
se convierte en una herramienta clave para to-

das aquellas entidades que, habiendo pactado
un acuerdo de representación recíproca, de-
ban intercambiarse los derechos generados en
sus respectivos territorios por los miembros de
cada una de ellas. La nueva versión comen-
zará a funcionar a principios del año próximo.
Hasta entonces, los miembros deberán solu-
cionar lo que ha venido a denominarse "conflic-
to de mandatos" (contratos de gestión con un
mismo artista por parte de distintas entidades).
Esta circunstancia puede generar situaciones
de incertidumbre cuando una entidad en un ter-
cer país recauda los derechos de ese artista y
no sabe a qué entidad hacérselos llegar, pues

habrá más de una reclamando tales cantida-
des. La solución a estos "conflictos" deberá ser
pactada entre las entidades involucradas, que
respetarán en todo caso la voluntad de cada
artista y no tendrán nada que pactar si el artista
declara expresamente su voluntad de perma-
necer vinculado a las dos. En tal caso, el artista
especificará a cuál o a cuáles de ellas limita
sus facultades (limitándolas a la recaudación
de los derechos generados en los territorios de
actuación de cada entidad), quedando de esta
forma sólo una entidad facultada para recaudar
los derechos del artista en cualquier otro terri-
torio del mundo.

Una panorámica general de la asamblea celebrada en Berlín, con máxima afluencia de los dirigentes
de las principales entidades para la protección de los intérpretes

El director jurídico de AISGE, José María Montes (derecha), durante una de las inter-
venciones del Consejo de Administración de SCAPR



entidad y los distintos
usuarios de su repertorio,
como televisiones, opera-
dores de cable, o exhibi-
dores cinematográficos.
Todos ellos se mostraron
reticentes al pago mientras
las tarifas no fueran publi-
cadas, lo que ha sucedido
finalmente esta primave-
ra.

Ha sido la propia pre-
sidenta de la República,
Cristina Fernández de
Kirchner, quien pone fin a
la incertidumbre median-
te la Resolución 181/08 y
la publicación de las tarifas
en el Boletín Oficial. Co-
mo muestra de agradeci-
miento por su compromiso
y labor a favor del recono-
cimiento de los derechos
de propiedad intelectual de
los artistas, una nutrida de-
legación de actores acudió

a la Casa Rosada ese mis-
mo 23 de abril. La presi-
denta les recibió allí per-
sonalmente.

La delegación estuvo
encabezada por el presi-
dente de SAGAI, Pepe So-
riano, acompañado por sus
colegas de Comisión Di-
rectiva: Jorge Marrale,
China Zorrilla, Martín Se-
efeld, Pablo Echarri, Ju-
lieta Díaz, Norberto Gon-
zalo, Osvaldo Santoro, Co-
co Sily y el Director Ge-
neral, Sebastián Bloj.
Concurrieron también los
actores Juan Leyrado, Hu-
go Arana, Duilio Marzio,
Miguel Padilla, Arturo Bo-
nin, Nancy Duplaá, Paola
Krum, Mercedes Moran,
Florencia Peña, Guillermo
Francella, el «Puma»
Goity, Jorge D'Elia, Carla
Peterson y Andrea Pietra.

Tras el encuentro, Pe-
pe Soriano declaró a la
prensa: «No hemos lucha-
do por ningún capricho, si-
no por nuestros derechos».
Por su parte, Jorge Marra-
le aseguró que su visita
servía para «agradecer
que, después de 73 años,
un gobierno constitucional
haya sido sensible a esta
necesidad». «Nosotros so-
mos afortunados porque
fuimos escuchados. Hay
cuatro generaciones de lu-
chadores que antes no lo
fueron». 

En breve esperamos
poder dar noticia de las
primeras cantidades re-
caudadas por SAGAI, lo
que significará un hito más
en este proyecto en el que,
con tanta ilusión, se ha em-
barcado el colectivo de ac-
tores argentinos.

Los artistas podrán hacer por fin efectivo un
derecho que la ley les venía reconociendo desde 1933
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La argentina SAGAI ve
publicadas sus primeras tarifas
de explotación audiovisual

La presidenta argentina, Cristina Fernández, junto a representantes de SAGAI y los actores del país
en la Casa Rosada
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La Secretaría de Medios
del gobierno argentino pu-
blicó el pasado 23 de abril
el primer cuadro de tarifas
oficiales de la Sociedad
Argentina de Gestión de
Actores e Intérpretes (SA-
GAI), la recién nacida so-
ciedad homóloga de AIS-
GE en aquel país. A partir
de ese momento, SAGAI
puede hacer efectiva su la-
bor de recaudación y re-
parto de los derechos que
la ley atribuye a los actores
o bailarines por las explo-
taciones audiovisuales que
tengan lugar en suelo ar-
gentino. Concluyen así sie-
te décadas largas de vacío
legal durante las que estos
artistas suramericanos no
han podido reclamar los
derechos de propiedad in-
telectual que les pertene-
cen.

La primera ley argenti-
na del actor tenía el núme-
ro 11.723 y se remonta a
1933, pero en estos más de
70 años no se había dado
ningún paso concreto a fa-
vor de la protección prác-
tica y real del colectivo de
actores en el ámbito de la
propiedad intelectual. Esta
situación experimentó un
giro sustancial entre agos-
to y diciembre de 2006. En
agosto, tras varias reunio-
nes, asambleas e iniciati-
vas organizadas por la
Asociación Argentina de
Actores (AAA) con el apo-
yo de AISGE, se procedió
a la constitución de SA-
GAI. En octubre se regis-
traron los estatutos de la
entidad argentina y final-
mente, el 21 de diciembre,
la SAGAI recibió en la Ca-
sa Rosada el Decreto
1914/2006, aprobado por
el ejecutivo del anterior
Presidente de la Nación,
Néstor Kirchner.

Este decreto habilitaba
ya a SAGAI para desarro-
llar su actividad de forma
regular, pero la demora en
la publicación de las tarifas
ha provocado un retraso
considerable en las nego-
ciaciones entre la nueva
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En el transcurso de una se-
sión solemne, el pleno de
la Asamblea Legislativa
mexicana reconoció la im-
portante aportación a la
cultura nacional de siete
artistas que «han contri-
buido al desarrollo y con-
solidación» del tejido artís-
tico «tanto en México co-
mo allende fronteras». Los
creadores distinguidos son
el actor y cantante Anto-
nio Aguilar, el cineasta y
productor de telenovelas
Ernesto Alonso, la cono-
cida actriz Amparo Aro-
zamena; el músico de jazz,
compositor y arreglista
Rodolfo Sánchez Vega
–más conocido como Ro-
dolfo «Popo» Sánchez–, el
compositor Eugenio Tous-
saint, el cantante y guita-
rrista Jesús Ferrer y el ac-
tor Germán Robles, de ori-

gen español.
Durante el acto de ho-

menaje se destacó que, con
este tipo de eventos, se
cumple el dictamen con-
junto que el pasado mes de
diciembre aprobaron las
Comisiones de Cultura y
Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Par-
lamentarias. En él se esta-
blecía la importancia de la
cultura «como un valor in-
tegrado por un conjunto»
de ideas, artes o costum-
bres comunes para el pue-
blo. 

Este evento fue promo-
vido por la diputada Car-
men Segura, del Partido
Acción Nacional (PAN),
impulsora junto a la Aso-
ciación Nacional de Intér-
pretes (ANDI) del citado
dictamen. La ANDI es la
entidad de gestión de los
artistas mexicanos, homó-
loga y hermana de AISGE,

y el año pasado celebró el
cincuenta aniversario de
su creación.

ROBLES, UN GIJONÉS
DEL TEATRO MEXICANO
En la emotiva ceremonia,
el Pleno de la Asamblea
legislativa rindió homena-
je a Germán Robles, im-
portante actor de origen es-
pañol. Robles nació en
Gijón, si bien emigró muy
joven a México como con-
secuencia del exilio es-
pañol. 

Su carrera de actor co-
mienza ya en México. A
lo largo de más de medio
siglo de trayectoria profe-
sional ha trabajado tanto
de actor como de docente,
a través de la Dirección
General de su escuela de
actuación.

La interpretación que
marcó su vida y le brindó
el reconocimiento mundial

fue en la película mexica-
na El vampiro. Tampoco
puede pasarse por alto su
participación en la obra de
teatro La dama de negro,
que es la obra de terror
más importante en la his-
toria teatral de México:
permaneció doce años
consecutivos en la cartele-
ra. 

Como invitados de ho-
nor de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal
y de la Asociación Nacio-
nal de Intérpretes, ANDI,
acompañaron al actor
Germán Robles la presi-
denta de AISGE, Pilar
Bardem; el vicepresiden-
te y delegado en Madrid,
Fernando Marín, y el di-
rector general de la enti-
dad, Abel Martín. Los tres
se desplazaron a México
en representación del am-
plio colectivo de artistas
intérpretes que AISGE re-
presenta en España.

DÍA NACIONAL
DEL ARTISTA  INTÉRPRETE
Aprovechando el acto cul-
tural de homenaje a los ar-
tistas, el mismo día 22, la
diputada Carmen Segura
tenía la intención de pre-
sentar a los diputados de
la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal para
su aprobación la propues-
ta de señalar, institucio-
nalmente, como Día Na-
cional del Artista Intérpre-
te, el día 5 de diciembre,
día del aniversario de la
muerte de Jorge Negrete,
máximo exponente de la
cultura mexicana, actor y
cantante.

Lamentablemente, al fi-
nal de la sesión la Diputa-
da Segura no pudo presen-
tar ante el Pleno de la
Asamblea esta propuesta,
también promovida y apo-
yada por ANDI, ya que,
debido a los problemas
políticos del país la Tribu-
na de oradores fue toma-
da, si bien, es intención de
los promotores volver a
proponerlo tan pronto sea
posible, así como realizar
algunos actos conmemo-
rativos en la citada fecha.
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La iniciativa de ANDI logró el respaldo del Partido
Acción Nacional y ya conoce sus 7 primeros galardones

Homenaje a varios
artistas por su trayectoria

Reunión de Pilar Bardem y Fernando Marín con la jun-
ta directiva de ANDI

Una panorámica de la Asamblea Legislativa mexicana,
durante el acto solemne de entrega

La mítica actriz Abuel de Larumbe atien-
de a los medios tras la entrega

Pilar Bardem, junto a la actriz Patricia
Espínola
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AISGE y la Fundación
AISGE continúan traba-
jando en el ámbito inter-
nacional para reforzar y
consolidar los derechos de
propiedad intelectual de
los artistas intérpretes. Una
de nuestras responsabili-
dades como entidad de
gestión es garantizar los
derechos de nuestro colec-
tivo fuera de nuestras
fronteras, tanto en el mar-
co europeo como en el la-
tinoamericano. Cuantas
más sociedades de gestión
de intérpretes existan y
más fuertes sean, mejor
para todos nosotros en un
momento en que los vien-
tos no soplan a favor de la
propiedad intelectual.

Como viene siendo ha-
bitual, nuestras entidades
colaboran con organiza-
ciones de prestigio en la
realización de cursos, con-
ferencias, foros o publica-
ciones sobre derecho de
autor. Se trata así de pro-
mover la investigación e
intercambio de conoci-
mientos sobre propiedad
intelectual.

En este contexto, AIS-
GE y la Fundación AISGE
organizaron unas Jorna-
das sobre derechos de au-
tor y derechos conexosque
tuvieron lugar en La Ha-
bana los días 16, 17 y 18
abril. Las jornadas conta-
ron con la magistral direc-
ción de Caridad Valdés,
profesora de Derecho Civil
y directora del Departa-
mento de Derecho Civil de
la Facultad de Derecho de
la Universidad de La Ha-
bana, y por Carlos Rogel,
catedrático de Derecho Ci-
vil de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

También colaboraba en
la organización la Asocia-
ción para el Estudio y la
Enseñanza del Derecho de
Autor (ASEDA), entidad
que preside el señor Rogel
Vide. Contamos, asimis-
mo, con la colaboración
inestimable de la Direc-
ción Jurídica del Instituto
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Cubano del Arte y la In-
dustria Cinematográfica,
el Centro Nacional de De-
recho de Autor (CENDA)
–institución con la que
AISGE tiene una impor-
tante relación–, la Organi-
zación Mundial de Propie-
dad Intelectual (OMPI) y
la Unión Nacional de Ju-
ristas de Cuba. Un amplio
abanico de entidades de
gran prestigio internacio-
nal y con relevancia en el
ámbito de la propiedad in-
telectual y los derechos de
autor.

Al alto nivel de las en-
tidades organizadoras y
colaboradoras se sumó el
magnífico cuadro de po-
nentes y moderadores. To-

dos ellos hicieron del
evento en Ciudad de La
Habana un interesante re-
ferente en el estudio de los
derechos de autor. 

Es importante destacar
la presencia de Alejandro
Roca Campaña, director
de la Oficina de Asisten-
cia Técnica y Fortaleci-
miento de Capacidades en
América Latina y el Caribe
de la OMPI (también hizo
las veces de anfitrión, dado
que él es cubano), y del
doctor José Luis Toledo
Santander, decano de la
Facultad de Derecho en la
Universidad de La Haba-
na. Aprovecho estas líneas
para agradecer, en nombre
de cuantos participamos en

las jornadas, su participa-
ción e interés por ellas.

Las jornadas comenza-
ron con un acto inaugural
en la que nuestra presi-
denta, Pilar Bardem, re-
pasó los problemas exis-
tentes en la defensa de
nuestros derechos y agra-
deció la colaboración de
ponentes y organizadores.
Las tres sesiones ulterio-
res contaban en todos los
casos con un moderador
que conducía y resumía los
debates que se establecían
entre el numeroso publico
de expertos en jurispru-
dencia y propiedad inte-
lectual. La primera de ellas
fue moderada por Alejan-
dro Roca, director de laC
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El vicepresidente de AISGE Fernando Marín, durante una de sus intervenciones en las jornadas de
derechos de propiedad intelectual en La Habana

FERNANDO MARÍN
VICEPRESIDENTE DE AISGE

Un repaso a las Jornadas sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos

En el marco
incomparable
de La Habana...
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tervino la especialista del
Instituto Cubano del Arte
y la Industria Cinema-
tográfica (ICAIC) Tania
Delgado Fernández, con
su presentación Los dere-
chos de los actores y su
protección jurídica en Cu-
ba. El estatus jurídico de
los bailarines, coreógrafos
y directores de escena en
Cuba fue objeto de análisis
por Nancy Ojeda, profe-
sora de Derecho Civil de
la Facultad de Derecho de
La Habana. Del cierre se
encargó el jurista y direc-
tor de CENDA Ernesto
Vila, que explicó el siste-
ma cubano para la obten-
ción y distribución de los
derechos generados por
sus creadores nacionales
en el extranjero. 

La última sesión, el
viernes 18 de abril, se con-
sagró a las Nuevas tecno-
logías, derecho de autor y
otros derechos conexos en
el ámbito cubano. Allí se
abordaron materias como
la incidencia de la era di-
gital en la creación y ex-
plotación de las obras, un
asunto que expuso Miguel
Ángel Encabo, profesor
asociado de Derecho Civil
de la Universidad de Ex-
tremadura. El catedrático
de Derecho Civil de la
Universidad de Málaga
José Miguel Rodríguez
Tapia hizo especial refe-
rencia a la Directiva de la
UE sobre la Sociedad de
la Información. Cerró la
mesa Janett Lara, subdi-
rectora de CENDA, para
hablar sobre el softwareli -
bre, el derecho de autor y
los derechos conexos.

Todas estas interven-
ciones serán publicadas
para seguir completando
nuestra colección sobre
elementos jurídicos de la
propiedad intelectual, una
de las más importantes que
se publica al respecto. A
mi juicio, las Jornadas en
La Habana sirvieron para
clarificar criterios y abrir
puertas a colaboraciones
inmediatas entre los crea-
dores cubanos y nuestra
sociedad.
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Oficina de la OMPI en
América Latina; la segun-
da por el firmante de estas
líneas y la tercera, por el
ya mencionado José Luis
Toledo.

La primera sesión ana-
lizó los derechos de los ar-
tistas en América Latina y
en el mundo, con especial
referencia a los actores.
Carlos Rogel realizó en
ella una magnífica exposi-
ción sobre los derechos
morales y de la personali-
dad del actor. A continua-
ción, nuestro director ge-
neral, Abel Martín, explicó
los derechos patrimonia-
les de los artistas y apro-
vechó para exponer los
principales puntos de los
Tratados de Roma, WPPT.
Su ponencia se cerraba con
unas conclusiones acerca
del futuro de la regulación
de las interpretaciones au-
diovisuales. No menos bri-
llante fue el colofón a car-
go del profesor de la Uni-
versidad de Los Andes Ri-
cardo Antequera, jurista de
reconocido prestigio inter-
nacional, que realizó una

panorámica general de los
derechos de los artistas en
las legislaciones de Amé-
rica Latina, dejando la
cuestión de los derechos
de los artistas centrada pa-
ra la segunda sesión, que
bajo el título Protección
jurídica de los actores,
músicos, bailarines, co-
reógrafos y directores de
escena en el contexto jurí-
dico cubanose desarrolló
durante el segundo día de

las Jornadas. 
Esta segunda sesión

contó con la participación
de expertos cubanos en to-
das las materias mencio-
nadas. Así, la profesora
Caridad Valdés, codirec-
tora de las Jornadas y
magnífica anfitriona, rea-
lizó una exposición muy
interesante sobre la pro-
tección jurídica de los mú-
sicos en el contexto legal
cubano. A continuación in-

Pilar Bardem compartió mesa con el decano José Luis Toledo, a su izquierda

Caridad Valdés, codirectora de las jornadas Ernesto Vila, director general de CENDA 

El coordinador general de Derecho de Autor del Ministerio de
Cultura de Brasil, Otávio Afonso, falleció el pasado 5 de marzo.
Considerado una de las mayores autoridades en materia de De-
recho de Autor de toda América Latina, era, asimismo, periodis-
ta y poeta. Destacó por su papel como delegado brasileño en las
discusiones y debates sobre Propiedad Intelectual en la UNES-
CO, en la OMC y en  la OMPI, y participó en numerosos foros in-
ternacionales sobre la materia. El ministro de Cultura de Brasil,
Gilberto Gil, ha señalado que Afonso “fue incansable” en la bús-
queda del pleno reconocimiento de los derechos de autor “y de-
fendió la importancia del debate sobre la Propiedad Intelectual y
sobre el papel del Estado en la resolución de los conflictos en
ese sector estratégico”. Desde estas líneas, AISGE rinde su ho-
menaje a Otávio Afonso y se une a la tristeza de la familia. Su
espíritu y ejemplo por la defensa de los derechos de Propiedad
Intelectual permanecerá con nosotros. 

DOLOR POR LA PÉRDIDA DEL BRASILEÑO OTÁVIO AFONSO



MÁSTER DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA CARLOS III

deudores y usuarios en re-
lación con los derechos de
propiedad intelectual, ha-
ciendo especial referencia
al derecho de compensa-
ción por copia privada. El
tema, de absoluta actuali-
dad. despertó mucho in-
terés entre los presentes.

Además, Martín detalló
el sistema de reparto equi-

tativo y proporcio-
nal que se aplica
en la entidad, para
el que se controla
y visiona todas las
emisiones televisi-
vas y elabora fi-
chas técnico-in-
formáticas de ca-
da obra o graba-
ción que incluya
interpretaciones
artísticas protegi-
das por la ley. Para
terminar, Abel
Martín expuso la
importante labor
que desarrolla la
Fundación AIS-
GE, que en menos
de seis años se ha
convertido en un
referente en el sec-
tor en materias
asistenciales y pro-
mocionales.C
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Un año más, el departamento de Derecho Pri-
vado de la Universidad Carlos III de Madrid ha
puesto en marcha su Máster de Propiedad In-
telectual, que echó a andar en el curso 2003/04
y vivía ahora, en consecuencia, su quinta edi-
ción. Los contenidos del Máster en Propiedad
Intelectual abarcan tanto los aspectos jurídicos
de la materia como la perspectiva económica y
empresarial, es decir, la gestión y explotación
de los derechos. El director del programa es el
profesor doctor Fernando Bondía Román, juris-
ta de reconocido prestigio y uno de los espe-
cialistas a nivel nacional en el estudio del mo-
derno derecho de propiedad intelectual, con
larga y acreditada experiencia académica en la

materia.
Como ya es habitual, AISGE y la Fundación
AISGE han colaborado, junto a otras entidades
de gestión de derechos, en este plan de estu-
dios. También participaban despachos de abo-
gados de prestigio en materia de derechos de
autor y conexos. El pasado 30 de abril, el direc-
tor general de AISGE, Abel Martín, intervino en
una sesión explicativa sobre las actividades
principales de estas entidades. 
Tras repasar los principios básicos y generales
de la gestión colectiva, Martín expuso a los
alumnos de esta quinta edición en qué consis-
ten las actividades de la entidad. Subrayó que,
si bien los principales objetivos de AISGE son

la recaudación colectiva de los derechos inte-
lectuales de los artistas del sector audiovisual y
su distribución de forma equitativa y proporcio-
nal, la entidad también ha adquirido un firme
compromiso en la defensa de los derechos mo-
rales de sus asociados, así como la promoción
de actividades de carácter asistencial y promo-
cional. Todo ello se articula a través de la Fun-
dación AISGE. La sesión despertó gran interés
en los alumnos presentes, que formularon di-
versas preguntas sobre las actividades desa-
rrolladas por AISGE y por su Fundación, sobre
todo en torno a los sistemas de gestión de la
recaudación y distribución que se desarrollan
desde la entidad.

I.S.

El Master en Propiedad In-
telectual de la Universidad
Autónoma de Madrid (di-
rigido por el doctor Rodri-
go Bercovitz Rodríguez-
Cano, una de las máximas
autoridades españolas en
la materia) cumple su se-
gundo año y AISGE ha
vuelto a colaborar con es-
te curso de postgrado, que
se extiende desde octubre
de 2007 a junio de 2008.
Sus ocho módulos com-
prenden desde el régimen
jurídico de la propiedad in-
telectual, las acciones que
permiten su protección, los
mercados de explotación
o los contratos.

En el marco del módu-
lo V –el derecho de las en-
tidades de gestión–, AIS-
GE participó en la sesión
del 28 de febrero con la in-
tervención de su director
general, Abel Martín. Su
ponencia se centró en los
derechos de los artistas
intérpretes y el sistema de
gestión que se lleva a ca-
bo en AISGE. Disertó so-
bre la negociación y la
posterior contratación re-
alizada con los diversos

Intervención de Abel
Martín en la

Autónoma de Madrid

Abel Martín, director general de AISGE



INMACULADA SANCHÍS

Los días 15 y 16 de mayo
tuvieron lugar en Sevilla
las Jornadas sobre Foto-
grafías y Derechos de Au-
tor, organizadas por la
Universidad Pablo de Ola-
vide en colaboración con
la Fundación AISGE y de
la Asociación para el Es-
tudio y la Enseñanza del
Derecho de Autor (ASE-
DA). El objetivo de la co-
laboración era analizar los
distintos problemas que se
derivan del reconocimien-
to de la fotografía como
objeto del derecho de au-
tor. Cuando una fotografía
tiene cierto carácter origi-
nal, constituye una crea-
ción intelectual y son los
derechos de autor los que
entran en juego para pro-
tegerla.

El director de Activi-
dades Extracurriculares y
Extensión Oficial de la
Universidad Pablo de Ola-
vide, José María Andra-
des; la rectora y catedráti-
ca de Derecho Civil de es-
ta misma universidad, Ro-
sario Valpuesta; el director
de la Fundación AISGE,
Abel Martín, y el catedrá-
tico de Derecho Civil de la
Universidad Complutense
de Madrid y presidente de
ASEDA, Carlos Rogel,
inauguraron las Jornadas,
coordinadas por la profe-
sora titular de Derecho Ci-
vil de la UPO María Se-
rrano y patrocinadas por el
Diario de Sevilla.

LA IMAGEN DE LOS ARTISTAS
Uno de los temas aborda-
dos durante las Jornadas,
en particular por la profe-
sora Elena Vicente en su
presentación, fue el dere-
cho de las personas foto-
grafiadas. 

Precisamente en su in-
tervención durante la se-
sión inaugural, el direcor
general de AISGE señaló
que el derecho de las per-
sonas fotografiadas es un
tema «muy candente, de
rabiosa actualidad, donde
se enfrentan los derechos
del autor de la fotografía y
los derechos de la persona
que aparece en la misma». 

La fotografía de una
persona puede suponer una
intromisión ilegítima en su
derecho sobre su propia
imagen. Para usar la ima-
gen de una persona es ne-
cesario que el autor de la
fotografía cuente con el
consentimiento de la per-
sona retratada. No siendo
así el autor está concul-
cando un derecho funda-
mental de aquella. En la
colisión entre los derechos
del autor de la fotografía
–que son derechos de pro-
piedad intelectual– y el de-
recho sobre propia imagen
de una persona, prevale-
cen éstos, al amparo de la
Ley Orgánica 1/1982, de
5 de mayo, de protección
civil del derecho al honor,
a la intimidad personal y
familiar, y a la propia ima-
gen.

Y es precisamente esta
colisión de derechos la que

ha lle-
vado a la
Funda-
ción AIS-
GE a cre-
ar un De-
partamento
de Dere-
chos de
Imagen para
los artistas
intérpretes,
cuyo fin fun-
damental es
ofrecer a los artistas pro-
tección jurídica frente a
utilizaciones no autoriza-
das de su imagen, bien por
la utilización indebida de
su imagen, sin su autori-
zación, a través de foto-
gramas de una obra cine-
matográfica preexistente,
bien por los ataques de
ciertos medios a la imagen
y privacidad de la perso-
na, aunque ésta sea públi-
ca. 

INTERVENCIONES
La jornada del día 15
contó con la participación
de José Miguel Rodríguez-
Tapia, catedrático de De-
recho Civil de la Univer-
sidad de Málaga, con una
intervención titulada La fo-
tografía como obra del
espíritu. Fases de elabo-
ración de la fotografía.

Fotos fijas e imágenes fo-
tográficas. Eugenio Piza-
rro Moreno, profesor aso-
ciado de Derecho Civil en
la Olavide, disertó sobre
las Obras expresadas por
procedimientos análogos
a los fotográficos. En tor-
no a las llamadas ‘simples
fotografías’. Cerró la jor-
nada la profesora María
Serrano Fernández, profe-
sora titular de Derecho Ci-
vil de la misma universi-
dad, con La autoría de la
obra fotográfica. Los au-
tores empleados o asala-
riados. Fotografías y pu-
blicaciones periódicas, en
la que aclaró «cuándo nos
encontramos ante una obra
fotográfica; es decir, cuán-
do el fotógrafo crea y no
simplemente reproduce la
realidad». 

Además de la ya men-
cionada Elena Vicente, el
día 16 fue el turno de
María Teresa Carrancho
Herrero, profesora titular
de Derecho Civil de la
Universidad de Burgos
(Las cosas fotografiadas.
En torno a la llamada ima-
gen de las cosas propias),
y del catedrático de Dere-
cho Civil de la Universi-
dad de Valladolid, Andrés

Domínguez Luelmo.
Domínguez explicó a los
presentes que si una foto-
grafía aparece dentro de un
reportaje o dentro de otra
fotografía, sin intenciona-
lidad alguna del autor de
aquellos, no se infringirán
los derechos de la foto-
grafía original. Bajo el am-
paro de esta figura jurídica,
se permite que las obras si-
tuadas en parques, calles u
otra vía pública, de forma
permanente, puedan ser
utilizadas por medio de fo-
tografías. 

La última ponencia de
Miguel Ángel Bouza, pro-
fesor de Derecho Mercan-
til de la Universidad de Vi-
go, cerró las jornadas con
un tema de absoluta actua-
lidad: Archivos fotográfi-
cos bases de datos y dere-
cho de autor. La explota-
ción de la obra fotográfica
en el entorno digital. 
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Jornadas de fotografía
y derechos de autor

El profesor Rogel VIde, en primer término, durante la
inauguración de las Jornadas / FUDACIÓN AISGE
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No ofrece duda al-
guna que el ámbi-
to del artículo 10

del TRLPI se circunscri-
be, con mayor o menor
fortuna, a determinar el
objeto de la propiedad in-
telectual. Para ello el texto
legal comienza estable-
ciendo la regla general
«Son objeto de propiedad
intelectual todas las crea-
ciones originales litera-
rias, artísticas o científi-
cas expresadas por cual-
quier medio o soporte, tan-
gible o intangible,
actualmente conocido o
que se invente en el futu-
ro,…» para ofrecer, a con-
tinuación, una enumera-
ción ejemplificativa de
obras de propiedad inte-
lectual, sin que se discuta
al efecto que dicha enu-
meración no es exhausti-
va o numerus claususy,
por tanto, admitiendo la
posibilidad de incluir en-
tre las obras objeto de pro-
piedad intelectual aquellas
otras que, cumpliendo con
los requisitos de la regla
general, resulten merece-
doras de tal protección y
sin que, para ello, sea pre-
ciso que dichas obras guar-
den alguna similitud o ana-
logía con las obras recogi-
das en los diferentes apar-
tados del precitado articulo
10 del TRLPI.

La circunstancia ex-
puesta obliga a tener que
examinar los nuevos su-
puestos que ahora se plan-
tean bajo el prisma de la
regla general; esto es, que
se trate de una creación
original, perteneciente a al-
guno de los géneros des-
critos (literario, artístico o
científico) y que haya si-
do expresada por cualquier
medio o soporte, tangible o
intangible, inventado o que
se invente en el futuro. 

Advertiremos, con
carácter previo, que los di-
ferentes supuestos que se
analizan no son una lista
arbitraria. Su atracción
hasta nuestras líneas se de-
be a la litigiosidad que se
ha producido sobre ellos
en España y en países de
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nuestra esfera cultural don-
de el sistema de enumera-
ción abierta es el que de-
termina el alcance del ob-
jeto de la propiedad inte-
lectual. No pretendemos
con ello que el contenido
del artículo 10 del TRLPI
se vaya reformando y cre-
ar una lista eternamente
sometida a actualizacio-
nes. No puede ser nuestra
intención más lejana. Su
redacción es lo suficiente-
mente flexible para dar ca-
bida a los nuevos supues-
tos sin que sea necesario
optar por la seguridad jurí-
dica estricta que siempre

se quedaría por detrás de
la realidad a la que preten-
de amparar. Veamos cuá-
les están siendo los su-
puestos que conducen a es-
tas reflexiones. 

A) Obras de
ingeniería erigidas.
El supuesto del Zubi
Zuri: Calatrava vs.
Bilbao
Dada la importancia que
tiene en nuestro país la
obra pública y el gran nú-
mero de arquitectos e in-
genieros de primerísimo
nivel nacidos en España,
no es extraño encontrarnos

Puentes, parques,
perfumes, senderos
y embalajes
‘Hacia las nuevas fronteras del objeto
de la propiedad intelectual’

HÉCTOR AYLLÓN SANTIAGO / LUIS ANTONIO ANGUITA VILLANUEVA

Los letrados de AISGE Ayllón y Anguita han ganado

el primer premio que concede cada año ASEDA

(Asociación para el Estudio y Enseñanza del Derecho

de Autor) al mejor artículo divulgativo sobre la materia.

El original, de más de 30 páginas, se publicará

íntegramente en la colección sobre propiedad intelectual

que la Fundación AISGE promueve junto a la Editorial

Reus. El que sigue es un amplio resumen, extractado por

los propios autores, del texto ganador. Con estilo riguroso

pero didáctico, los firmantes analizan aquí nuevos

ámbitos de aplicación para la propiedad intelectual

con que una de las nuevas
fronteras a las que se en-
frenta el artículo 10 TRL-
PI son las denominadas
obras de ingeniería civil.

Como ya sabemos, la
letra f) del apartado 1 del
precitado artículo 10 sólo
ampara «los proyectos,
planos, maquetas y diseños
de obras arquitectónicas y
de ingeniería». La nove-
dad en el tema ha venido
motivada por una senten-
cia que pone de mani-
fiesto la importancia
nacional e interna-
cional que están
cobrando
otras formas
de creación
monumental
en nuestros
días. Nos es-

CALATRAVA• Puente de Zubi Zuri en Bilbao
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tico, sino que el creador se
enfrenta a un interés pri-
vado y a un interés público
que no juegan en plano de
igualdad a la hora de equi-
parar sus derechos. Así,
desembarcamos de lleno
en una de las guerras jurí-
dicas más importantes des-
de la segunda mitad del si-
glo XX a ambos lados del
Atlántico: propiedad pri-
vada vs. función social. 

La sentencia del Juzga-
do de lo Mercantil de Bil-
bao ya ha abierto esa puer-
ta. Parece que los límites
al derecho de propiedad
intelectual ya no giran en
torno al derecho de los
usuarios, sino que se están
desplazando del plano pri-
vado al público: la obra al
servicio de la comunidad
que la usa y la destruye. La
funcionalidad y el servicio
público frente a la creación
y, en este extremo, es don-
de las nuevas percepcio-
nes del objeto de la pro-
piedad intelectual están ce-
diendo a favor del conte-
nido del mismo. 

B) Los jardines 
Este supuesto puede ana-
lizarse desde una doble
perspectiva: el diseño del
jardín o la elaboración de
una parte del mismo, y la
restauración de un jardín
previamente realizado. Se
abre así la puerta a la con-
sideración como obras
protegidas por la propie-
dad intelectual de las res-
tauraciones, principal-
mente cuando, como ocu-
rre en numerosas ocasio-
nes, el restaurador no pudo
seguir el estilo original por
carecer de documentación
o imágenes que le guiaran
en su labor de revivir la
obra originaria tal y como
fue ideada por su autor. 

En cuanto al diseño o
elaboración del jardín per
se, el artículo 10 TRLPI no
excluye las creaciones en
las que el autor haya utili-
zado elementos u objetos
de la naturaleza pero
dotándoles con una propia

pasa a página siguiente

tamos refiriendo al caso
del Zubi Zuri diseñado por
el arquitecto-ingeniero
Santiago Calatrava y a la
posterior alteración del
mismo por la colocación
de una nueva pasarela obra
del arquitecto japonés Ara-
ta Isozaki, motivada por la
inseguridad y los proble-
mas de accesibilidad de los
peatones con el diseño ori-
ginal del arquitecto es-
pañol.

Ciertamente, lo funda-
mental de la sentencia no
versa sobre el tema que
nos ocupa, sino sobre el al-
cance del derecho moral a
la integridad que es el que
fundamenta el fallo nega-
tivo a las pretensiones de
Santiago Calatrava. Pero
qué duda cabe que esta se-
gunda respuesta sólo tenía
sentido si respondía de for-
ma afirmativa el órgano
jurisdiccional a la prime-
ra cuestión, que es, igual-
mente, la nuestra: ¿los
puentes erigidos son obje-
to de propiedad intelec-
tual? La respuesta dada
por el magistrado es afir-
mativa, aplicando por
identidad el criterio esta-
blecido para las obras ar-
quitectónicas por parte de
los jueces y tribunales es-
pañoles. Pero no compar-
timos esa solución de iden-

tidad. Y es que ambos tér-
minos, que reconocen re-
alidades creativas diferen-
tes, no pueden ser consi-
derados idénticos a efec-
tos de la propiedad
intelectual. Lo señalamos
de tal manera porque sí
hay diferencia entre un ti-
po de obras y otras aten-
diendo a la funcionalidad
de las mismas: mientras en
la primera el interés públi-
co y el privado pueden
confluir en el destino a la
mismas, en las segundas el
interés público es casi con-
sustancial, ya que el des-
tino de la obra de inge-
niería es siempre servir a
la obra pública que repre-
senta. Con ello, el interés
general es mucho más
apreciable que en la obra
arquitectónica en la que
pueden coexistir ese in-
terés general con los pri-
vados: una casa, un edifi-
cio de oficinas, un local
abierto al público, etcétera.

Más allá ha ido un caso
muy similar al nuestro que
se produjo en Alemania
por la construcción de la
nueva superestación de tre-
nes de Berlín. El arquitec-
to encargado, Meinhard
von Gerkan, demandó a la
compañía alemana de fe-
rrocarriles por alteración
sustancial de su proyecto
para la estación, aprobado
en su día por la demanda-
da. La compañía de ferro-

carriles fue acusada de ha-
ber cambiado la longitud
del vestíbulo del nivel su-
perior de la estación, así
como los techos de los an-
denes del nivel subterrá-
neo, que en el proyecto
eran abovedados y acaba-
ron siendo lisos al recu-
brirlos de paneles planos.
La demandada, la Deuts-
che Bahn, alegó que estos
cambios eran necesarios
para rebajar los costes de
esta obra faraónica. El fa-
llo en primera instancia de-
claró, al igual que en nues-
tro caso, que la estación de
ferrocarril es una «obra de
arte» y que el pago de las
facturas por parte de la
Deutsche Bahn no la auto-
riza a alterar el proyecto
aprobado de común acuer-
do, produciéndose una vio-
lación del derecho a la in-
tegridad de la obra en lo
referente al cambio de los
techos del nivel subterrá-
neo y, por tanto, resultaba
procedente la demolición
de los mismos para cons-
truirlos conforme a su di-
seño original. Los costes
de la «reconstrucción» de
la nueva estación de
Berlín, ya de por sí fuera
de presupuesto, se ha
cuantificado por la com-
pañía de ferrocarril alema-
na en torno a los 40 millo-
nes de euros. De ahí que la
posible resolución de este
contencioso se espera para
largo. Ahora, la obra plás-
tica no sólo va a llevar apa-
rejado un contenido esté-

bi Zuri en Bilbao



aportación de su parte. De
este modo, el material uti-
lizado para la realización
de las obras no es óbice
para su calificación como
obra susceptible de pro-
tección de la propiedad in-
telectual, sino que afectará,
en su caso, a la subsisten-
cia de la propia obra y, por
extensión, de los derechos
del autor. 

Por tanto, cuando una
persona (sea o no jardine-
ro de profesión) actúa so-
bre determinadas plantas,
arbustos o árboles para
crear las más variadas for-
mas y figuras, dejando
traslucir con ello su im-
pronta personal, ha creado
una obra objeto de propie-
dad intelectual al tratarse
de una creación original y
expresada, en este caso, a
través de un material pe-
recedero (o en continua re-
novación) como es la na-
turaleza.

Mayores problemas
plantea la restauración de
los jardines, pues si bien
en principio el autor de la
restauración de cualquier
obra debe seguir fielmente
y de manera estricta la
imagen y espíritu de la
obra de origen, con lo que
no existiría propiamente
creación y aportación per-
sonal en la obra restaura-
da; sin embargo, la obra
objeto de restauración se
encuentra en ocasiones tan
deteriorada o el restaura-
dor no dispone de docu-
mentación suficiente para
poder efectuar tal restau-
ración fiel que se ve obli-
gado a crear, aun cuando
al hacerlo trate de que la
parte restaurada no des-
merezca en el contexto del
resto de la obra originaria. 

Así, tanto el Tribunal
de Grande Instance de
París (Sala 3ª), como la
Cour d'Appel de París, en
sus respectivas sentencias
de 10 de mayo de 2002 y
11 de febrero de 2004, se
pronunciaron sobre la ca-
lificación como creaciones
originales susceptibles de

protección por la propie-
dad intelectual de la res-
tauración de los parterres
del jardín de Vaux-Le-Vi-
comte, obra de Michele
Duchene. Aunque la res-
tauración se efectuara si-
guiendo las obligaciones
históricas de estilos para
poder aproximarse a la
obra original del autor ori-
ginario (Le Notre), al ha-
cerlo se ha exprimido de
manera incuestionable la
personalidad de su autor,
confiriendo así a la obra
realizada una originalidad
cierta que justifica la pro-
tección por el derecho de
autor.

De este modo, el acto
de restauración es por
esencia exclusivo de toda
noción de creación origi-
nal, puesto que necesita -
principalmente en el terre-
no del arte- de grandes co-
nocimientos históricos y
una perfecta maestría de
las técnicas al tener por fi-
nalidad la restitución de
una obra original a su es-
tado antiguo o forma pri-
mera, de hacer revivir la
obra tal y como era en su
origen. En el ordenamien-
to jurídico español, las dis-
posiciones del TRLPI per-
mitirían alcanzar idéntica
conclusión siempre y
cuando el restaurador ca-
reciera de la documenta-
ción necesaria para seguir
la imagen fiel y estricta de
la obra objeto de restaura-
ción.

C) Los perfumes
La consideración del per-
fume o fragancia como
obra objeto de propiedad

intelectual ha sido una
cuestión bastante contro-
vertida en Francia y aún
pendiente de resolución
definitiva. En nuestro país,
por el contrario, no se ha
planteado conflicto algu-
no referente a la propiedad
intelectual stricto sensu de
los perfumes.

El Tribunal de Grande
Instance de París, con fe-
cha de 26 de mayo de
2004, dictó sentencia re-
solviendo que la sociedad
belga Bellure no infringía
los derechos de autor de
L'Oreal y sus filiales fran-
cesas al no haber logrado
acreditar suficientemente
el carácter original de las
fragancias. Posteriormen-
te, la Cour d'Appel de
París dicta sentencia el 25
de enero de 2006 resol-
viendo el recurso de ape-
lación interpuesto frente a
la anterior del Tribunal de
Grande Instance, dispo-
niendo que sí existía tal in-
fracción de los derechos
de autor, puesto que de las
encuestas realizadas y del
análisis químico sí se des-
prendía la imitación de los
perfumes por la sociedad
Bellure y, con ello, ser cul-
pable de la infracción de
los derechos de autor, pero
desaprovecha la oportuni-
dad de zanjar definitiva-
mente la cuestión sobre la
originalidad del perfume
y, por extensión, su consi-
deración como obra.

Efectivamente, y aun-
que la Cour guardara si-
lencio, no cabe ninguna
duda de que los perfumes
constituyen obras suscep-
tibles de protección por la
propiedad intelectual en
tanto que combinación
inédita de esencias en ta-
les proporciones que sus
efluvios, por las notas ol-
fativas que desprenden,
traducen la aportación cre-
ativa de sus autores, por
más que alguna sentencia
se haya pronunciado en
sentido contrario esgri-
miendo el argumento de la
mera habilidad y destreza
técnica empleada en su
creación.

D) Los senderos
Constituye sin duda el más
dudoso de los supuestos
planteados y obliga a con-
testar a una pregunta pre-
via: ¿son susceptibles de
protección por la propie-
dad intelectual elementos,
como los senderos, que
pertenecen al dominio pú-
blico? El tribunal de ape-
lación de Chambery, en
sentencia de 5 de marzo de
1996, no se pronuncia so-
bre la originalidad de los
senderos, pero sí resuelve
en contra de la protección
de los senderos por la pro-
piedad intelectual, preci-
samente por estar abiertos
a todos.

Dicha sentencia fue
anulada por la de la Cour
de Cassation (sentencia de
30 de junio de 1998) por
ausencia de fundamenta-
ción, pero sin entrar a va-
lorar la existencia de ori-
ginalidad de los senderos. 

Existen argumentos pa-
ra considerar que sí es ori-
ginal el hecho de plasmar
una serie de senderos
(«circuits de randonee»)
sobre un mapa topográfi-
co y acompañarlos con la
correspondiente leyenda
explicativa de los iconos
empleados y de los acci-
dentes naturales recogidos
en el mapa, así como un
texto explicativo sobre la
dificultad, duración y be-
lleza paisajística de la ruta.
Todo ello constituye una
creación del ingenio que
extrae su originalidad de
la aplicación de criterios
geográficos, humanos o
culturales que traducen la
personalidad de su autor,
aunque no faltarán voces
que se alcen contrarias a la
originalidad y aportación
creativa en dicha labor.

D) Embalajes
monumentales:
Christo et Jeanne-
Claude frente al
mundo
Otros de los creadores que
se están convirtiendo en el
adalid de la litigiosidad en
defensa de sus derechos de

Viene de página anterior
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PERFUMES

La consideración de alguna
fragancia como obra protegida ha
creado controversia en Francia
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propiedad intelectual son,
sin duda alguna Christo y
Jeanne-Claude. Estos dos
artistas contemporáneos
que traen en jaque a abo-
gados y jueces de varios
países del mundo se han
dedicado a ofrecernos sus
controvertidas y especta-
culares obras en grandes
espacios, lo cual ha con-
tribuido a engrandecer su
fama. A pesar de sus múl-
tiples facetas creativas, lo
que realmente parece mo-
tivar al artista de origen
búlgaro y, posteriormente,
a su mujer, es envolver to-
do lo que pillan a mano.
Lo que comenzó siendo
una actividad que se di-
rigía a objetos cotidianos
con el tiempo se fue trans-
formando en la filosofía
del embalaje monumental:
desde la costa de Austra-
lia al Reichstag alemán,
pasando por el Pont-Neuf
de París o el envoltorio de
árboles en Suiza. La histo-
ria finalizaría en el mundo
de la estética si no fuera
porque el matrimonio en
cuestión es ferviente de-
fensor de su derecho de re-

ción del procedimiento de
embalaje en sí, frente a una
agencia de publicidad que
para vender unas piscinas
las había igualmente em-
balado con una tela, el Tri-
bunal de grande instance
de París rehusó reconocer
la protección a Christo 

Sin embargo, como
decíamos, las controver-
sias jurídicas de Christo y
Jeanne-Claude no termi-
nan en Francia. Una de las
sentencias más famosas de
la Corte Federal de Justi-
cia alemana sobre la origi-
nalidad de las obras recayó
sobre una demanda inter-
puesta por nuestros ya co-
nocidos litigantes frente a
una empresa de fotografía
por la venta sin autoriza-
ción de postales que plas-
man el Reichstag empa-
quetado. En el tema que
nos ocupa, desde un prin-
cipio, fue apreciado por los
Tribunales alemanes que
lo creado por los deman-
dantes es una obra de arte.

A modo de conclusión,
con tales ejemplos se po-
ne de relieve cómo el ob-
jeto de la propiedad inte-
lectual parece no tener más
límites que la propia crea-
tividad humana. Sin em-
bargo, ese concepto de cre-
atividad va siempre muy
por delante de los textos
normativos donde la segu-
ridad jurídica muchas ve-
ces prima con demasiada
rigidez. En este sentido, las
formas abiertas del artícu-
lo 10 de la norma españo-
la son perfectamente adap-
tables a estas nuevas rea-
lidades como para ir aco-
giendo en su seno las
nuevas formas a través de
las resoluciones judiciales
que recaigan sobre los su-
puestos litigiosos. A nues-
tro juicio, los problemas
no van a estar en las tipos
de manifestaciones que
pueden tener cabida en
nuestra norma sino en el
estudio por parte de los
jueces de los requisitos del
primer apartado del artí-
culo 10 TRLPI adaptados
a las nuevas formas de cre-
ación. 

CHRISTO• El puente parisino de Pont-Neuf embalado por el artista
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producción frente a los que
alegan el fair use en las la-
titudes norteamericanas, o
los límites a la propiedad
intelectual por estar situa-
da la obra en vía pública.
Vayamos paso a paso.

Como vemos, la obra
de los citados creadores se
desarrolla en grandes su-
perficies exteriores en tor-
no a unos lugares em-
blemáticos por su relación
con la naturaleza o la cul-
tura. Con estos descomu-
nales «lienzos» como so-
portes y al ser realizadas
en lugares emblemáticos.
el público accede y forma
parte las obras. Dicho ac-
ceso global permite captar
imágenes sin ningún im-
pedimento, con lo que a
posteriori se produce la
explotación comercial de
tales reproducciones a
través de lo que podríamos
llamar merchandisingdel
envoltorio.

Ahora la gran pregun-
ta es: ¿envolver la natura-
leza o los monumentos de
las ciudades puede ser ob-
jeto de propiedad intelec-
tual? Esta pregunta se la

han hecho los jueces fran-
ceses, alemanes y la ofici-
na de Copyright de los Es-
tados Unidos de América. 

Los primeros litigios de
los que tenemos constan-
cia fueron los que se plan-
tearon por Christo y Jean-
ne-Claude respecto a la ex-
plotación inconsentida de
su embalaje del Pont-Neuf
ante tribunales franceses.
En el primero de los liti-
gios, frente a la reproduc-
ción inconsentida por par-
te de los autores del emba-
laje de este emblemático
puente de París, el Tribu-
nal determinó que «la idea
de destacar la pureza de lí-
neas de un puente y de sus
farolas mediante una tela
y cuerdas que ponen en
evidencia el relieve vincu-
lado con la pureza de las
líneas de ese puente cons-
tituye una obra original
susceptible de beneficiarse
por dicho título de la pro-
tección de la ley sobre la
propiedad literaria y artís-
tica».

Ahora bien, en el se-
gundo de los litigios, don-
de se solicitaba la protec-
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Ya puede consultarse en
Internet, a través de la pá-
gina www.barometroso-
cial.es,  una nueva herra-
mienta interactiva para
evaluar la situación social
de España. La base de da-
tos recoge hasta 180 series
de indicadores, todos de
fuentes oficiales, que cu-
bren el periodo entre 1994
y 2006. Una explotación
de esa base informativa se
recoge en el libro Baró-
metro social de España,
que ofrece interpretacio-
nes y claves de reflexión
sobre este aluvión de da-
tos numéricos. La iniciati-
va ha partido de los soció-
logos Colectivo Ioé, con el
patrocinio del Centro de
Investigación para la Paz
y la edición de CIP-Eco-
social y Traficantes de
Sueños. Las siguientes lí-
neas constituyen un primer
avance de este trabajo, que
se completará en el próxi-
mo número de AISGE
ACTÚA.

En los aspectos socio-
económicos, los investi-
gadores ha advertido que
el prolongado ciclo de cre-
cimiento no se correspon-
de con la evolución de la

renta salarial. Así, la desi-
gualdad en el reparto de la
riqueza es cada vez más
acentuada en la sociedad
española. 

1. RENTA Y PATRIMONIO
• La renta nacional dispo-
nible, medida en euros
constantes, se ha incre-
mentado un 62% entre
1994 y 2006. Ello supone,
habida cuenta del aumento
de la población, un 39%
de la renta por persona. La
desigualdad en la distribu-
ción de la renta se ha man-
tenido siempre por encima
de la media europea y se
ha acentuado en los últi-
mos años. 
• El patrimonio o riqueza
de los hogares españoles
ha incrementado su valor
monetario en un 148% en-
tre 1994 y 2006, gracias a
la revalorización de los in-
muebles y de los activos
financieros (tasa anual del
8%, más del doble que la
economía productiva). En
2005, el patrimonio medio
de la cuarta parte de hoga-
res más ricos era 41 veces
superior al de la cuarta par-
te de hogares más pobres. 
• Las deudas de los hoga-
res han crecido en el pe-
riodo estudiado seis veces
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Un barómetro
social de
nuestra España
reciente (I)

más deprisa (225%) que su
renta disponible (39%).
Como consecuencia, el di-
nero dedicado al ahorro se
ha reducido una tercera
parte. Las hipotecas son la
causa principal de endeu-
damiento.
• Las personas en situación
o riesgo de pobreza, en nú-
meros absolutos, han pa-
sado de 7,6 millones en
1994 a 8,9 millones en
2006. En ese lapso se ha
mantenido constante la ta-
sa de pobreza severa (8%
de la población), mientras
aumenta en un punto el
riesgo de pobreza (del 11
al 12%).
• España «es una sociedad
injusta» debido a las desi-
gualdades existentes. Esta
percepción, compartida
por el 80% de la pobla-
ción, se mantiene invaria-
ble a lo largo de los años
analizados en el Baróme-
tro, con independencia del
gobierno de turno. 

2. EMPLEO
• El acceso al empleo ha

mejorado desde 1994, con
una evolución positiva en
todos los indicadores: ta-
sas de actividad y ocupa-
ción, reducción del paro
juvenil y de larga dura-
ción, o disminución de los
hogares donde todas las
personas activas se en-
cuentran en paro. En cam-
bio, las condiciones labo-
rales van a peor, como se
desprende del comporta-
miento de los salarios, la
contratación temporal y la
siniestralidad.
• El salario medio, en eu-
ros constantes, ha dismi-
nuido un 2,4 por ciento en-
tre los años 1994 y 2006,
con unas diferencias entre
perceptores cada vez más
elevadas. En 2006, una éli-
te de millón y medio de
personas asalariadas con-
taba unos ingresos men-
suales medios de 5.000 eu-
ros, mientras que seis mi-
llones (jóvenes, mujeres,
inmigrantes no comunita-
rios) percibían un prome-
dio inferior a los 300 eu-
ros (ver gráfico 1).

El Colectivo Ioé traza una minuciosa
radiografía del país entre 1994 y 2006
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• La tasa de empleo tem-
poral, tres veces superior
a la media de la UE-15, se
redujo hasta 2001 para
volver a incrementarse en
años posteriores. 

En lo relativo al gasto
público en políticas socia-
les, experimentó un gran
crecimiento entre 1975 y
1993 (+12,4 puntos del
PIB), ha retrocedido entre
1994 y 2005 (-3,5 puntos
del PIB), alejándose de la
media europea, mientras
crecía la privatización de
la sanidad, la educación,
la vivienda y las pensiones
(ver gráfico 2).

3. SALUD
• Vivimos más años, pero
con hábitos de salud me-
jorables. España se sitúa a
la cabeza de Europa en es-
peranza de vida. En cam-
bio aumenta la morbilidad,
debido tanto al envejeci-
miento de la población co-
mo a la persistencia (y a
veces aumento) de hábitos
y condiciones de vida y
trabajo poco saludables.
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Disminuyen las muertes
por accidente de tráfico,
pero aumentan las debidas
a accidentes de trabajo o
domésticos, y siguen sien-
do muy elevadas las rela-
cionadas con el consumo
de alcohol o tabaco. Tam-
bién se incrementa cons-
tantemente el porcentaje
de personas obesas: el
9,1% en 1993; el 15,3% en
2006. 
• Proceso de privatización.

La cuota de mercado de la
sanidad privada ha pasado
del 24,5 al 29% en el
período estudiado. España
es uno de los países de la
Unión Europea que más ha
privatizado su sistema sa-
nitario a partir del año
1990.

4. EDUCACIÓN:
• Mejora el nivel educativo
general, empeoran los re-
sultados escolares. El ni-

vel educativo de la pobla-
ción adulta tiende a equi-
pararse a la media europea
en las tasas de analfabetis-
mo funcional (estudios pri-
marios no terminados) y
de estudios superiores. Sin
embargo, nuestro índice
sobre «resultados escola-
res», que mejoró entre
1994 y 1999, ha empeora-
do a partir de entonces de
forma continua: hay más
repetidores de curso, aban-
donos escolares y menos
graduados en bachillerato.
Las conclusiones del Pro-
grama para la Evaluación
Internacional de Alumnos
(PISA) señalan que Es-
paña invierte en educación
bastante menos que la me-
dia de países de la OCDE
y sus resultados escolares
también están por debajo
de la media. El 32% de la
educación no universitaria
es de titularidad privada
(porcentaje que convierte
a España, después de Ho-
landa y Bélgica, en el país
europeo con mayor pro-
porción de centros priva-
dos).

5. VIVIENDA:
• El peor comportamiento
entre todos los analizados.
Hay tres ciclos diferencia-
dos: tras una primera fase
de «reducción de los pre-
cios» hasta 1997, entre
1998 y 2004 se produjo un
«acelerado encarecimien-
to» de la vivienda libre del
71%, lo que supuso dupli-
car el número de salarios
necesarios para acceder a
la vivienda en propiedad.
A partir de 2005 se obser-
va una «leve mejoría rela-
tiva», debido a la reduc-
ción del ritmo de incre-
mento de los precios (ver
gráfico 3).
• Auge de la vivienda co-
mo bien privado. Las vi-
viendas de promoción ofi-
cial han pasado del 24%
en 1994 al 9% en 2006.
España es uno de los paí-
ses de la Unión Europea
con menos inversión pú-
blica en vivienda, espe-
cialmente en el sector del
alquiler. 
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CLÍNICAS VISSUM.– Esta cadena de clí-
nicas oftalmológicas
ofrece descuentos
del 20 por ciento a
los socios de AISGE
que necesiten con-

sultas o tratamientos, y otras condiciones
ventajosas en diversas intervenciones
quirúrgicas. Santa Hortensia, 58. Madrid
(y en otras ciudades españolas). Más in-
formación: 902 18 18 28 

INSTITUTO MÉDICO DE NUTRICIÓN,
CIRUGÍA Y ESTÉTICA.– Nuestros aso-
ciados podrán obtener descuentos del 20%
en los precios de los servicios que ofrece
este Instituto, especializado en tratamien-
tos de medicina y cirugía estética. Además,
dispone del equipamiento más completo
y garantizado para el tratamiento integral
de varices. Finisterre, 20. Madrid. Más in-
formación: 91 315 04 04

La CLÍNICA OFTALMOLÓGICA AVER
es un centro autori-
zado por la Conse-
jería madrileña de

Salud. Ofrece a todos los socios de AISGE
y sus familiares unas condiciones muy ven-
tajosas en cirugía láser (diagnóstico e in-
formación gratuitos), cirugía lasik (850 eu-
ros, incluyendo consultas postoperatorias)
y un 20% de descuento en cirugía de ca-
taratas, presbicia y resto de tratamientos.
C/ Menéndez Pelayo, 7. Más información:
91 781 34 80 y www.clinica-aver.com

LA ESTACIÓN TERMAL SAN ROQUE ,
en Alhama de
Aragón, realiza des-
cuentos en todos

los programas de su Hotel Balneario a los
socios de AISGE que presenten una acre-
ditación realizada por el Departamento
Asistencial de Fundación AISGE: En tem-
porada baja entre semana: 10% de des-
cuento. En temporada alta, puentes y fi-
nes de semana: 5% de descuento. 
Más información: 91 521 22 55

El equipo de quiromasajistas de HECHO A
MANO realiza des-
cuentos del 20% a
los socios de AIS-
GE. Ofrecen masa-
jes y tratamientos
en cabina y a domi-

cilio, en Madrid.

Más información: 626 70 74 12. 

Los socios de AISGE y sus familiares ob-
tendrán importantes descuentos en la com-
pra de todos los vehículos. Además, O.R.
AUTOMÓVILES donará a Fundación AIS-
GE un porcentaje de los ingresos que ob-
tenga por la venta a socios y familiares de
AISGE. Avenida de Europa, 23. Pozuelo
de Alarcón, Madrid. 
Más información: 902 20 62 62 y 91 352
75 90

ÓPTICA ROMA ofrece a los socios de
AISGE un 30%
de descuento en
gafas graduadas
completas y en

lentes de contacto; un 20% de descuento
en gafas de sol y un 10%, en audífonos.
Además, nuestros asociados podrán dis-
frutar de un 30% de descuento al hacer
sus gafas de protección.Pza. Manuel Be-
cerra, 18 (Madrid). 91 309 68 58. C/ Al-
berto Aguilera, 62 (Madrid). 91 550 21 90.
C/ Bravo Murillo, 166 (Madrid). 91 572 02
07

El INSTITUT CATALÀ DE RETINA ofre-
ce un 30% de descuen-
to a los socios de AIS-
GE y sus familiares,
también a los que ne-
cesiten consultas o tra-

tamientos y otras condiciones ventajosas
en intervenciones quirúrgicas. Más infor-
mación en Escoles Pies 73-79, bajos Bar-
celona 93 434 05 53. La acreditación se
realizará desde el Departamento Asisten-
cial de la Fundación AISGE (Delegación
Barcelona 93 412 76 22). 

CORPORACIÓN CAPILAR , centro es-
pecializado en soluciones
integrales para el cabello
y el vello pone a disposi-
ción de los asociados de

AISGE un 10% de descuento en trata-
mientos capilares y para la realización de
microinjertos; un 15%, en depilación láser
al contratar sesiones individuales y un 20
si se contratan cuatro sesiones. Corpora-
ción capilar ofrece una primera consulta
gratuita y un diagnóstico personalizado.
C/ Velázquez, 27. Tel. 902 252 253.
www.corporacioncapilar.es

El CENTRE DE FISIOTERÀPIA TONI

BOVÉ ofrece cabinas individuales con los
últimos avances en electroterapia y un gim-
nasio para ejercicios de recuperación.
También tratamiento a domicilio. Los so-
cios de AISGE podrán obtener un 20% de
descuento. Para más información en Con-
sell de Cent, 113-115 entlo 5º, Barcelona
93 325 07 55. La acreditación se realizará
desde el Departamento Asistencial de Fun-
dación AISGE ( Delegación Barcelona 93
412 76 22).

PUEBLO INGLÉS ofrece a los asociados
de AISGE un descuento
del 7% en el precio de sus
pioneros programas de in-
mersión en inglés. 20 es-

pañoles, 20 personas de habla inglesa, 8
días en uno de sus enclaves, cuatro mi-
crocosmos de habla inglesa entre los que
elegir: Valdelavilla (Soria), La Alberca (Sa-
lamanca), Cazorla (Jaén) y Umbria (Italia).
Promoción válida para los programas de
septiembre a diciembre de 2007. Más in-
formación en www.puebloingles.com o en
el 902 10 37 37.

WAVESTUDIO centro de GYROTO-
NIC EXPANSION SYS-
TEM® . Los socios de AIS-
GE podrán disfrutar de un 20
% de descuento en los bonos
de este centro, que implanta

en España un novedoso sistema de ejer-
cicio en el que se aplican principios básicos
de la danza, yoga, tai-chi, natación y gim-
nasia deportiva. C/ Av. de América, 19 (Ma-
drid). Más información: 91 562 72 70 o
www.wavestudio.es 

El Club Deportivo PALESTRA ofrece a
los socios de AISGE en
Madrid importantes des-
cuentos: matrícula gra-
tuita (el coste habitual es
de 250 €) y un 20 % de

descuento en la cuota mensual (que as-
cendería a 79 €). Sus tarifas incluyen un
asesoramiento personalizado, acceso a
las clases colectivas (yoga, Pilates, jazz,
etc.), a las salas de máquinas para en-
trenamiento cardiovascular y de muscu-
lación y al espacio de relax en su zona de
aguas. Palestra defiende una filosofía de
centro de deporte enfocado a la salud y
el bienestar, haciendo disfrutar a sus so-
cios del ejercicio. Dispone de dos cen-
tros: uno en Quevedo (con parking) y otro
en Rivas Vaciamadrid (con piscina). Más
información: 914 489 822 (Elena Blan-
co) o www.palestra.es.

I DESCUENTOS Y BENEFICIOS


